
GACE TA 
MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Año XV 9 de abril de 1928 Nútn. 14 

COMISION lvlUNICIPAL PERMANENTE 

Sc reunió el día 3 del corriente en sesión ordinaria. 
La presidi6 el Excmo. Sr. Alcalde accidental don José 
Ponsa, y concurrieron a la misma los Dtres. Sres. Te
nientcs de Alcalde don Rafael del Río, don .Manuel 
J uncarlella, don I, u is Damians, don Enrique Barrie, 
don Valentín Vía Ventalló, don Juan Salas Antón, don 
Octavíano Navarro y don Celestino Ramón y el ilustre 
seJior ·renicnte dc Alcalde substituto don Andrés Garriga 
Bachs. 

Los acuerdos acloptados fncron los siguientes: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- liaccr constar en acta un voto de gracias para 

los facultatives rnunicipalcs señores don José Cabestany, 
don Luis j(tra, clon Fctlcrico Sagarra y don Sebastüín 
Puig por la coopera.ción que han prestado cou ·motivo 
de la apertura al paso de peatones del viaducto de la 
calle de Marina, y a la Comisión de Ensanche por las 
obras de referenda. 

- Subvencionar con 3,ooo ptas. al Teatro Lírico 
Practico por la obra cultural que realiza; aplicandose 
el gasto al vigente Presupuesto x-6. 0 B-354). 

- Conceder una subvención de 6oo ptas. al Patro
nato de Cataluña para la Lucha contra el Cancer; apli
candose el ga<>to al vigente Presupuesto (XVII-único). 

- Aprobar un oficio del Iltre. Sr. D. Rafael del 
Río somctiendo a la sanción de la Comisión )lunicipal 
Permanente las cuentas justificativas de la inyersión 
de diferentes cantidades que ha percibido para ateuder 
al pago · de los gastos que ocasiona la liquidación de 
expcdümtcs cou motivo de la comp:robación del Regis
tro fiscal de J~nsauche. 

- Seïialar consignación del vigente Presupuesto 
(xv_u-único). por la cantidad de 500 ptas., para pago 
de los palcos, con doce entradas cada uno, para los 
dos conciertos que dara el maestro Lassalle, al frente 
de la Orquesta del Palacio de la Müsica de Madrid, 
eu el Coliscum de nuestra ciudad, los días 17 y 18 del 
actual, a beneficio de la Ciudad Universitaria. 

- Subvencio11ar con la cantidad de r,ooo ptas el 
número e.xtraordinario que se ¡:.ropone editar, en el 
próritno mes de abril, el Centro de Reporters de Bar-

cetona, a IJcuefit'io dc su :\Ioutepío; aplicandose dkl:o 
importe al vigcnte P•esupuesto (:-.'Vrr-único). 

- Concedcr una copa de 100 ptas. como premio 
para el campconato de Espaiía de carambolas, a par
tida libre, que, organizado por el Billar Club, de esta 
ciudad, daní. comicnzo el día 31 del mes de rnarzo; 
aplic(mdose el rcf~:rido importe al vigeute Presupuesto 
(XIII-J.o·42Z). 

- Dada cucnta de una R. O. de Ja Presiclencia del 
Consejo de Ministros, uc fecha 25 de marzo de 1928, 
publicada èu la Garela d,• Madl'id del clía 2.7 de dicho 
mes, <.li~pouicnclo scall inspeccionados por las Dh'.isioues 
de Ferrocarrilcs, en sus tres perioclos, concesión, cous
trucrión y explotación, los tranvías interurbanes y los 
urbanos de In P~::nínsula, se acordó solicitar que se 
conficra al Ayuntamienlo la doble funci6n que ex:presa 
el parrafo primcro del aparlado tercero de dicha R. O. 

DESP_\CHO OFICIAL 

Prestar la aprobación a los siguientes oficios: 
Del Excmo. Sr. Alcalde, proponiendo que, con el 

fiu dc que se pue<lan satisfacer al contado las adquisi
cioues de bencina que son necesarias para el funcio
namiento de los autos dc la Sección de Fomento, se 
acordase entregar la cautidad de -z,ooo ptas. al Xego
ciado de :\layordomía y Compras, en concepte de gastos 
a justificar, cuyn suma, scgún inforn1e de la lnterven
ción tutmicipal, pucuc aplicarse al vigeute Presupuesto 
(Vl-I.o-350). 

Del Ilire. Sr. Couccjal don Agustín Matiné. solici
tando un mes dc prórroga para la instrucción del ex
pediente gue se inslruyc, en virtud de denuncia for
mulada por la comadrona doña A.ntonia Alegre contra 
el doctor don José Bassedas. 

De la Alcah.lía, iuteresando se acuerde que no pro
ccde que el Ayuntamicnto con1parezca como coadyu
vante en el pleito contcucioso administrativo interpuesto 
por don Salvador Gené Fruto contra la providencia de 
ta prop;a A.lcaldía, de fecha 5 de dicierubre del año 
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próximo pa~;ado, por lo que se considera al recurrenle 
como baja en el Cuerpo de la Guardia municipal. 

Dc la Subdirccción de los Servicios técnicos mani
fcstanrlo que debiendo procederse con urgencia a la 
instalación provisional de una línea general desde el 
cuadro al tablado que se ha de le\'antar en la plaza 
de la Conslilución, con motivo de las tradicionalcs 
Caramellas, así como lambién la reparación de los aros 
para el mismo, y que tales trabajos ímportarían la 
cantidad dc 216'75 ptas.; importe que, según informe de 
Intcrvencióu, puede aplicarse al Presupuesto del año 
1928 (xiJl:-3. 0 -422), 

Dc la Alcaldia, participando que el gasto del al
muc:rzo y otro~ obsequies ofrecidos a las Autoridades 
y cnt.cdrflticos y rnécUcos de 1\!Iontpellier durante su es
tanda en esta ciudad, en los cUas del 15 al 18 del co
rricnte, importa la suma de 7,o6o ptas.; aplicandose con 
cargo al vigcnte Prcsupuesto (ll-1.0 -51). 

Dc la Jcfatura de Cereruonial, maniiestando que 
el adorno y obsequios ofrecidos con motivo de la fiesta 
celebrada en el Centro de Dependientes del Comercio 
y de la Industria; los obsequies a los Tres Torus de 
Sarria, y la rotúección caligrafica de la portada de la 
cscritura de cesi6n al Patriruonio de la Corona del Pala
cio Real de Pedralbes por el Ayuutamiento, importan 
un gasto de 553 ptas.; aplicúndose tal importe al vi
genlc Presupucsto (::-.\·n-t'uúco). 

- Cedcr el Palacio de Bellas Artes y autorizar a 
la Banda municipal para tomar parte en el festival 
artística que, bajo el Patronato de la Corporación mu
nicipal, se propone celebrar la Asociacióu Nacional de 
Raclioclifusi6u, t•l 26 de mayo próxhno, por la noche, 
a beneficio dc la snbscrípción abierta para dotar de 
aparatos dc radio a los institutos de Beneficencia de 
esta capital. 

- - Con relaci6n a lo que se e:xpresa en un o!icio 
del lugcnicro encargadq de la Agrupacíón décimocuarta 
de los Rcrvicios técnicos remitiendo una carta de la 
Co111pnüfa 'l'clef6nicn Nocional de España n:fercnte al 
tcléfono instalado en el cuartel de la Guardia civil 
situado en la calle de Sans, 0.0 -.zoz, así como a una 
prolongaci6n dcsdc éste a la calle de Papin, se acordó 
denegar lo. 

SECCIÓN DE GOBER1~ACIÓN 

PERSONAL Y ASWTOS IXDETEruJDTADOS 

Conceder a don Luis Flores Torruella, oficial primero, 
tres meses de licencia, sín sueldo. para poder atender 
a asnntos particulares. 

- Jubilar a los agentes de arbitrios don Pedro 
Lacasa Domec y a don Joaqufn Ciuró Otset, con el 
haber pasivo mínimo anual de 1,642'50 ptas.; a don 
Pcdro Buñu<:l Portolés, guardia w:bano. con 2,320'50, 
y a don Enrique Gasull Huguet, escribiente, con pese
tas 3,359152; aplicó.ndose las· referides snruas al vigettte 
Presupucsto. 

- AboT).ar a doua Antonia Gimeno Ranúrez, viuda 
del ordena111..a del Asilo del Parque don José E lorza 
Clotet, un socorro de una vez, de importe 2,912 ptas., 
y la paga del mes en que falleció el citado ordenanza, 
la cual, si ya ha sido reintegrada a la Caja, se satis
fara con cargo al vigente Presupuesto (XIX-úrtico). 

Satisfacer, desde el d1a L
0 de abril, a doña Car

men Padró Alexandre, viuda del moro de :\fercados, 
jnbilado, don Bartolomé Barbé Lazaro, la pensión anual 
de 650 plas. y la paga del mes en que falleció el citado 
mozo, la cua!, si ya ha sido reintegrada a la Caja mu
nicipal, se abonara con cargo al vigente Presupuesto 
{Xlx-único). 

- Abonar a doi1a 1\Iercedes Biosca Serra, viuda del 
portera de Secretaría don J uan Soler Ferrer, un socorro, 
por una sola vez, de 4,767'50 ptas., y la paga del mes 
en qne falleció el causante. 

- J~ntregar a la parroquia de los San tos Justo y 
Pastor la cantitlad de 2oo ptas. con que, desde hace 
muchos asïos, subvenciona la Corporación municipal 
los actos religiosos que se celebran con motivo de la 
fiesta del copalrono rle la ciudad, el ruattir San Se
bastiñn; aplic{\lldose el gasto al vigente Presupuesto 
(X11I-3.o·422). 

- Proccder a la cncuadem:ición de setenta y cinco 
colecciones de la GACETA ~!UNICIPA.L del año 1927 para 
ser repartida entre los litres Sres. Concejales y determi
nadas dependcncias del Ayuntaruiento, encargé.ndose de 
celebrar el concurso para ello al Negociada de hlayor
domía y Compras. 

- Aprobar las cuentas de don Francisco Casany, 
de importe J3,584'85 y 13,846'ro ptas. relativas al ser
vicio de coches y autos facilitades a la Corporación 
municipal en los mescs de diciembre y enero últimes 
y a la gratificaci6n del 15 por roo para los conductores 
y lacayos; aplicaudosc el gasto al vigente Presupuesto 
(u- r.0 -52 y .¡o). 

- Dar la aprobación a la certificación de la cuenta 
de la Casu Provinciul de Caridad por la irupresión del 
n. 0 5z, con los {ndices de lo inserto en el año anterior 
y suplcmcnt.o de J.t~tadística, y deln. 0 x, con 6oo apar
tes de los Prcsupuestos para el corriente ejercicio, de 
la GACl~'t'A MUNlCIPAT.; abonandose su importe, de 
4,177 pt.as., con cargo al vigente Presupuesto (vi-I.0 -I43)· 

- Abonar, COll cargo al Presupuesto del corriente 
cjercicio (r-8. 0 -25), al administrador de la revista El 
ll!tmicipio Espa¡iol, la cantidad de 312 ptas., importe 
de la SUUSCrÏpCÍÓil dc trece ejemplares de dicha reYÍ.Sta, 
correspondiente al afío en cw:so. 

Z..lA YORDOMÍA Y Cm·IPRAS 

.Aprobar las veinticinco nóminas de créditos a favor 
de industriales y comerciantes que han suministrado 
géneros al Ayunta.micnto, por mediación de este ~ego
ciaclo, correspondientes al mes de feprero. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Poncr a disposición de la Dirección de la Casa de 
Malernología la cantidad de r,òoo ptas., a fin de aten
clor al pago de los cocues necesarios en el servicio de 
asistencín a partes urgentes de mujeres atendidas pot 
la Beneficoncia municipal, durante el actual semestre; 
nplic{mdos¡c la reíerída suma al vigente Presupuesto 
(Vlil-3. 0 ·253 b). 

- Aprobar la cuenta de la Admi.nistraciótt de la 
Casa de Maternologfa, relativa al suministro de leche 
y material para el servicio de la misma, durante el mes 
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de febrcro último, dc importe 9,428'75 ptas., que se 
aplicara al dgente Presupuesto (vm-3. 0 -273a.). 

- Concedcr licencia ordinaria, de quince días, al 
médico don Rafael J ulia. 

BENEFICENCIA 

Foner a disposición del conrisario de Beneficencia 
la canUdad de r,ooo ptas., con destiuo a los gastos 
urgentes de rcparacioncs y entretenimiento del auto 
de conducción clc mencligos a Ja Comisaria y estableci
mientos de beneficc11cia de este Ayuntamienio, apli
C31ldo la. referida suma al Presnpuesto del coniente 
ejercicio (vm-3.0 B-255c). 

- Aprobar lns cue1ttas, una, del Tribunal para niños 
de Bilbao, relativa a las estancias de menores de Bar
celona cu varios asilos de aquella ciudad, de importe 
46 ptas., que puede aplicarse al Presupuesto de 1927 
(vm-6.0 -z6g), y olra, del Tribunal para niños de Bar
celona, por estanc-ias de menores asilados en "arios 
establecimientos durante el mes de febrero último, dc 
importe 550'75 plas., que se aplicara al _Presupuesto 
vigeute (vm-6.0 -zgo). 

CE::'IIENTERIOS 

Adquirir veintiséis impermeables para cinco admi
nistradores y vcintiún vigilantes noctumos de Cemen
terios que carecen de dichas prendas, y encargar el 
suministro a la casa Sarret, S. A.: por el precio total 
de 3,05 ptas., que se satisfaní con cargo al Presupuesto 
del año rg28 (vn-3 .0 -2oob). 

CUI,TIDu\. 

Aprobar la relación justificada de la directora de 
la Escuela Municipal dc Corte y Confe-cción del clistri-· 
to VII, cou refcrencia a Ja inversión de la suma de 
150 ptas. que le fucron entregadas para atenciones de 
material de la referida Escuela. 

- Dar la aprobación a la rclación justificada del 
director de la Banda municipal, con referencia a la 
inversi6n de la suma de x,85o plas. que le fueron entre
gadas para atenciones de gastos de secretaria y adqui
sición de papel pautado de la referida Banda, cuyo 
justificante arroja un total gastada de 634'85 ptas., por 
lo que debení. reintegrarse a la Caja municipal la can
tidad de 1,215'15 ptas. a que asciende el sobrante. 

- Salisfacer, para atender a los gastos de yjajes 
del profesorado y alumnos de la Escuela Municipal de 
Deficientes de Villajuaua, al director de la misma, la 
suma de 3,ooo ptas., con cargo al vi gen te Presupuesto 
(X·4·0 B-330). 

- Prestar la aprobación a la relación justificada 
de la directora dc la Escucla Mtmicipal de Corte y Cou
feccióu del distrito VII, con refercncia a la invetsión 
de la suma de 500 ptas. que le fueron entregadas para 
atcncioues cle material de la referida Escuela. 

- Autorizar la inversión de la suma de 350 ptas. 
necesaria para ensayar, en una de las aulas de la Escuela 
Municipal cle 1\-UtSica, un procedimiento absorbente de 
los sonidos que en las distintas dependencias de su 

nuc\·o local, dondc se halla instalada, sc produccn a 
causa del rcducido número dc mu~:bles que componen 
el menaje de aqucllas dcpcndencias, así como, tambiéu, 
a que el número de aluumos que suele asislir a las 
clases se reduce a la tercera o cuarta parte del que 
correspoudería en relación con la capacidad de cada aula; 
aplicandose dicho importe al Presupuesto e.maordina
rio de Liquidación (XI-r. 0 -229). 

- Aprobar Ja cuenta justificada presentada por el 
litre. Sr. Ccmccjal Poncllte de Cantinas escolares don 
José B()net del IUo, con refcrencia a la inversió u de la 
suma de r5,00o ptas. que le fueron entregadas para 
aienciones dc Cantinas t!Scolares, cuyo justificaute a rroja 
uu total gastado de 14,993'39 ptas., por lo que debera 
reintegrar dicho sciior, a la Caja mtmicipal, la cantidad 
de 6'6r ptas. a que ascieudc el sobrante. 

Concedcr una bonificación de 1,2oo ptas. aunales 
a la macstra nacional doña N'orberta Garcia Bosch, a 
contar desde el elia I.0 dc noviembre del año próximo 
pasado, en que hté jubilada por el Estada; debiéndose 
aplicar dicha bonificación al Presupuesto del corriente 
ejercicio (1-2. 0 -8.•), y el importe correspondiente a los 
mescs de uovi<:mbre y diciembrc del pasado año al 
mismo Presupuesto (r-4. -19). 

- Prestar la coniormidad a la relación justificada 
del director dc la Escuela Complementaria de Ofic:os 
del dist.rito \!li, con rderencia a la inversión de la 
suma dc 3,500 plas. que Je fuerou entregadas para 
atcucioncs de 1naterial de la referida Escuela, cuyo 
justificau te arroja un total gastado de 3.481 '15 ptas., 
por lo que dcbcní reintegrar ilicho seüor a la Caja mu
nicipal la cnntidad de 18'8:; ptas., a que ascieudc el 
sohrante. 

- Ha¡;ia tanto sc acucrde la provisión definith·u de 
la vacanic de auxiliar cxlstente en la Escuela :tl'lunicipal 
de Música, y con objcto de que no quede desatendltla 
la enscñanza en dicha Escuela, nombrar, cou caracter 
interina, para ocupar lo. mencionada vacante, a la se
ñorita Ana María I.Ppez Sales, cou el haber anual de 
2,285 ptas., cuya consignación figura en el vigente 
Presupueslo (X-5. 0 11-331). 

SECCIÓX DE H.A.CIE~DA 

ABASTOS 

Acceder al traspaso solicitado por don :\liguel ~a
llarés Sobils, a favor de su hija, menor de edad, :\Iaría 
~ieves Sallarés, del puesto n. 0 1010 del Uercado de 
San José, destinada a la venta de dcspojos, del que 
era concesiouaria Ja hoy difunta doña .l~Iarfa Sobils, 
madrc y abuela, rcspcctivamente, de los interesaclos, 
mediante satisfaga la cantidad dc 48o ptas., reservandose 
el ejerçicio del derecho qne asiste a los menares Francisco 
y Ana SaUarés, henuanos de la recurrente, por si de
sean ejercltarla al llegar nquéllos a su mayor edad, y 
que, duranle la menor edad de la nueva adjudicatari,a, 
sea su setior padte responsable de cuantos actos ésta 
cometiera duraute la rcgcncia del pucsto de que se ha 
hecho mérito. 

- Acceder al traspaso solicitado por "don Enrique 
Anristaed Font a favor de su hija, menor de edad, 
Trinidad Amistaed Viola, del puesto n.o 498 del .l\Ier
cado dc San Antonio, destinada a la venta de gallina, 
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del que era concesionaria su hoy difunta madre doña 
Teresa Viola Casals, mediante satisfaga la cantidad de 
400 ptas. en concepto de derechos de permiso, y que, 
durante la menor cdad de la nue"·a adjudicataria, sea 
su señor padrc el responsable de cuantos actos aquélla 
cometiera durante la regencia del puesto de que se 
trata. 

INGRESOS 

Dcvolver, con cargo al Presupuesto del presente 
ejcrcicio (XJX-t'111ico). a don José MadureU Barenys, don 
Matcclino López Azcona, don Francisco Zamora Ca
rrasco, doña Elvira Duran Coloruinas, don José Miret 
Cuasch y don Francisco Plauas Blanco, la cantidad de 
1,ooo ptas. que han satisfecho cada uno de ellos, inde
bidamente, por derechos de entrada de patentes de 
autot.a:ris. 

- Aprobar el padrón correspondiente al arbitrio 
sobre •Conservación y limpieza del alcantarillado• para 
el ejerciéio dc 1928, anuncül.ndose en el Bolelín Oficial 
de la pro,·incia la exposición del mismo al público en 
las Oficiuas municipales instaladas en e1 Paseo de Pu
jadas, durante el ténnino de quince dias, al objeto de 
que pucdan fornlUJarse las pertinentes reclamaciones. 

- Desestimar, por improcedente, el recurso de re
posición intcrpuesto por don Pedro Pedraza contra el 
acuerdo, de 7 de febrero último, por el que se dcclaró 
caducada, por falta de pago del canon, la concesión 
que le fué otorgada dei kiosco de periódicos situado en 
la Rnmbla de Capuchinos, frente a la calle de la Unión. 

- Dcvolver a don }'rancisco Jaumandreu la cantidad 
de 30 plas. satisfecha indebidamente, en concepto de 
arbitrio sobre inspección y desinfección de viviendas, 
por cambio de domicilio, con cargo al vigente Presupues
to (XlX-t\IÚCO). 

PRESUPUESTOS 

Enierarsc de Ja sentencia dictada por el Tribunal 
eronómico administrativo provincial desestimando el 
recurso fonnulado por las compañías Kacional de Tran
y{as, Los Trai1\TÍas de Barcelona, General de Tranvías 
y Tranvías de Barcelona, Ensanche y Gracia, contra 
las liquidaciones practicadas por el impuesto sobre el 
producto neto corrcspondiente a los ejercicios 1921-22 

a 1923-24. 
- Disponer, en vista de las cuentas presentadas 

por la Sociedad General de Aguas de Barcelona, y 
remitidas a informe de la Tenencia de Alcaldia Delegada 
dc Hacicnda por la Agrupación quinta de los Servicios 
técnicos municipales, que los suministros de agua que, 
con caró.cler gratuito, debía prestar y prestaba la so
ciedad expresada con antetioridad a la vigencia del 
concierio, aprobado por el Pleno en 26 de febrero de 
1926, para el pago del arbitrio sobre ocupación de vías 
pública.~. coniíu(ieu con igual caracter, ya que, según 
resulta clarameute del citado acuerdo y del expedient.e 
relativo al mismo, el Ayuntamieuto y la sociedad meu
donada cstablecieron el concierto a base de mantener 
dicha gratuidad. 

- Comparecer en el recurso contencioso adminis
trativo formulado por don José Cuyas de Fonsdeviela 
de Xammar contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permancnie, de 21 de noviembre de 1927, aprobando 

los Presnpuestos para 1928, en lo que afecta al capi
tulo \'lll, ~Beneficencia•, designandose, a dicho efecto, 
al procurador municipal a quien por turno corresponda 
representar al Ayuntamiento. 

ESTADÍSTICA Y DEMOGRAFÍA 

Dar de alln, en el vigente Padrón de habitantes, 
a don Manuel l\Ianresa Soler y demas personas coutc
nidas en la hoja declaratoria, con domicilio eu la calle 
de Provenza, n.0 77, bajos, x.a, procedentes de Hos
pitalet, y a don Emilio Ramos Pérez, esposa e hija, 
con domicilio en la calle de Bailén, n.0 18.5, 3.0

, procc
dentes dc Santiago de Chile. 

- Induir, en el vigente Padrón de habitantes, a las 
pcrsonas con tenidas en las ho jas declaratorias presen
tadas por los cabezas de familia que a continuación se 
expresau, con los domicilies correspondientes : A don 
Tomas Fedó Castañé, en la calle del Consulado, n. 0 21, 

2. 0 , x.•; a don Esteban Viudes Tevar, en la de Ver
.trallans, n. 0 3, 4. 0

; a don Enrique Jaques Piñol, en 
la del Correo \'iejo, n. 0 14, tienda; a don Anionio Bastos, 
en la de las :.\Iolas, n.0 30, 4.0

; a don )Ianuel Vazquez 
Armas, en la de :.\Iagallanes, n.0 50, 1.

0
, r.•; a don José 

Soria Aguilar, en las barracas de :.\Iagoria, n.0 289, 

bajos; a don Pedro Lacruz l\Iorales, en la calle de Cís
ter, n.0 15 bis, bajos; a don Juan Lorenzo Reyes, en la 
de Pretuia, n.0 6, J.0

, z.•; a don l\Iiguel BaTenys SalYat, 
en la de Ramalleras, n.0 18, 2. o; a don José Celaya 
Rami, en la dc San Rafael, n.0 14, 5.0

, 1:."; a doña Mer
ced("S Mont.olio Andreu, en la del Conde del Asalto, 
n.0 25, I.0 , 2."; a don Amadeo Prats Ballesté, en la 
de la Cera, n.0 5, 1.0

, 1. .. ; a don Juan Sanchez Ginté
nez, en la de Ferlandina, Il.0 5, 1.

0
, 2."; a don Miguel 

Sirvent A .. •:;ensi, en la del Carmen, n. 0 26, terrado; a don 
Luis Ruiz Martú1ez, en la de Salvadors, n. 0 14, pral., r.•¡ 
a òon Manuel Oncinas Colau, en la de 1a Virgen, n.0 16, 
4.0 , 2."; a don Eduardo :Morgades Parado, en la del 
Torrente de las Flores, n. 0 67, 3. 0

, I."; a don Candido 
Bertran Abril, en la de San Luis, n. o 56, bajos; a don 
A.ntouio Valdovi Vila, en la del Fresser, n.0 178, bajos; 
a don Antonio Fuentes Barranco, en la de la Igualdad , 
11.0 26<), barraca n.0 s; a don Antonio García :Martínez, 
en la de la Judependencia, n.0 350, barraca; a don Ino
cente Cabedo Ortells, en la Avenida de Icaria, n. 0 134, 

4.0 , 2.•; a don José Lobaio BarraU, en la calle de Le
panto, n.0 2II, bajos, y a doña Pilar Sierra Bara, en 
el Pasajc de ~Ias, n.0 31, 3.0

• 

- Dar de baja, en el vigente Padrón de habitantes, 
a don Francisco Villuendas Gracia, esposa e hijo, con 
domicilio en la calle de las Cortes, n.0 465, 3.0

, z.". 

SECCIÓN DE FOMENTO 

OBR,A.S PARTICULARES 

Tcner a don José M.a Planas por desistido del per
miso que solicit6 para modificar una abertura en la 
casa n. 0 28 de la riera de Cassolas. 

- Conccdcr a don Francisco Miró una prórroga de 
seis meses en la vigencia del penníso que solicitó, y 
obtuvo, para construir una casa de bajos en un solar 
con frente a la calle Garriga y Roca. 
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_ Denegar el pcnniso solicitado por don Ricardo 
Falp, phro., presidcnte dc la Junta del Hospital de 
San Severo para Sacerdot.es enfennos, para practicar 
ohras de apertura de portalcs y consolidación de la 
facbada del edificio propiedad del Hospital, sito en la 
calle de la Paja, por cuanto la casa de referencia resulta 
afectada de nueva línea y las obras solicitadas no pucden 
consentirse, según lo dispuesto en las Ordenanzas mu
nicipales. 

- Le>antar a don Antonio Fontbria, por considerar 
atendibles las razones alegadas, la multa de 50 plas. 
que le fué impuesta por haber practicado obras de 
constmcción de un cubierto en un solar de la calle 
de Fontbria y Caüellas. 

- Conceder a don Manuel Pujol una prórroga de 
seis meses para dar cumplimiento al acuerdo de ro de 
euero del comente año, en méritos del cual se le orden6 
la presentación de nuevos pianos autorizados por facul
tativa competente, no sólo de las obras realizadas en 
un solar con frente a la Fncnte de Cañellas, sino de 
las que ha de practicar para adaptar la construcción 
a lo preceptuada eu las Ordenanzas vigentes. 

OBRAS PÚBLICAS 

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Francisco Esteve Eroles y don José Esteve Torrent, 
mauifestando obrar en nombre de la sociedad anónima 
Autobuses Gracia-Guinard6 y Horta, contra el acuerdo, 
de 21 de febrero último, por el que se otorg6 a don 
Ramón O. Cinca la concesi6n de una linea de autobuses 
de la plaza de Lesseps a Ho,.ta. 

- Aprobar el acta de recepción prodsional de las 
obras de substitución de la tubería maestra del servicio 
municipal de aguas rle !l•foncada en la plaza de Cata
luüa, cjecutadas por la socicdad E. Remy y è.n en virtud 
del concurso que le fué adjudicado. 

- Dar la aprobaci6n al acta de la subasta relativa 
a las obras de construcción de urinarios subterníneos 
en la plaza del Teatre, convirliendo en definitiva la 
adjudicación provisional del remate heCha a favor de don 
Vicente Piulachs Gol, por la cantidad de 95,8go ptas. 

- Autorizar a don Ram6n de Montagut, como di
rector gerente de la Compañía de Ferrocarriles de Ca
talufia, S. A., para instalar a sus C..'Cpensas tres lamparas 
de alumbrado pública en los alrededores de la estación 
del Ferrocarril de Las Planas, corriendo a su cargo la 
manutención de las mismas; y entendiénil.ose que el 
permiso se C<?ncede a precario, sin que ello cree derecho 
alguno a favor de la Compañía referida. 

- Aprobar la cuenta de la sociedad anónima David, . 
de importe 1,547'70 ptas., por los servicios de taxis 
de dicha. sociedad prestados al personal facultativa 
dependiente de la Dirección general de los Servicios 
técnicos municipales, durant.e el mes de enero último; 
aplicandose la mencionada suma al Presupuesto vigente 
{VI-I ,0 -146). 

- Proceder, en las habitaciones que ocupa en las 
oficinas municipales del dlstrito III el oficial de Correos 
eucargado de la Estafeta e:;.tablecida en las mismas, al 
cambio del actual 'rctret.e por un w. c., repintado y 
den1as obras complementarias, destinandose, al efecto, 
un crédito de 6ro ptas., que sc aplicara al vigente Pre
supuesto (XI-r.•-3s2d). 

- Adquirir los mat.criales necesarios para atender 
clebidamente el servicio dc conservacióu del alcanla
rillado del Interior, destinandose a tal objeto un cré
dito de 400 ptas., que sc aplicara al vigente Presu
puesto (VTI-I.0 -169). 

- Proceder a la adquic:ici6n de capazos y olros 
materiales con destino a los t.rabajos de la Brigada de 
conservación del alcantarillado del Interior, destinan
close a ello un crédito de 225 ptas., que se aplicara al 
vigente Presupnesto {VII- t.0 -r6g). 

- Aprobar el acta dc la subasta relati'a al servicio 
de conservación y reparación de las instalaciones dc 
alJnnbrado, fnerza, calefacción, vcntilación y timbres en 
las dependencias muuicipalcs, convirtiendo en definitiva 
la adjudicación provisional del remate hecha a favor de 
don Dionisio Aguelo Salvador, por la cantidad de pc
setas 54,87r'6o, anuales; y devolver los resguardos de 
dep6sito pronsional a los licitadores que no los retira
ren en el acte de la subasta. 

-Destinar un crédito de 4,350 ptas: para que, por 
la Agrupación séptima de los Senicios técnicos, puedan 
adqtúrirse 30,000 kilos de cemento rapidQ y 40,000 de 
cemento lento, con destino a las obras que realiza la 
Brigada de conservación de cloacas del Interior; apli
candose el expresado importe al vigente Presupucsto 
(VI-1.0 -169). 

- Proceder a la adquisici6n de la tuberia de acero 
y elementos complementaríos para substituir las actua
Ics tuberi33 de fundición que conducen el agua de :\fon
cada en las calles de Xucla, Riera Alta y San Olegario, 
substitución que imponc la pa,imentación que va a 
practicarse en las referidas calles, destinandose al ex
presado objeto un crédito dc ú,254 ptas., que se aplicara 
al vigente Presupuesto (YII-I.0 -t6o). 

- Disponer que, por la Alcaldía-Presideucia, se 
manifieste ante las Autoridades superiores, especialmente 
las judiciales, y a las cou1pañias de los Ferrocanilcs 
de Madrid a 7.aragoza y a Alicante (Red Catalana) y 
a la de Tranvías de Barcelona a San Andrés y Exten
siones, qu~ esta Corporacióu municipal no acepta, ni 
para sí ni para los facultatives municipales, ninguna ela
se de responsabilidad por los desprendimientos de rocas 
que en todas épocas se han producido en la montaña 
dc ~Iontjuich mientras no pueda terminar las obras 
que realiza, tratando de eYitarlos; advirtiendo, ademas, 
que, cu caso de no reconocerse aquella irresponsabilidad, 
el Ay~ntamiento se ven\ en el caso de prohibir el trafico 
por la carretera de Casa Antúnez; que para general 
conocimiento se anuncie al pública el presente acuerdo 
en el Bolettn Oficial de Ja prodncia; y que se signifique, 
asimismo, a las citadas compañías que, en el caso de 
circular por sus respectinlS vías, amparadas en sus 
concesiones del ramal ferro,•iario del :\Iorrot y línea del 
tranvía a Casa Antúncz, sení bajo su estricta respon
sabilidad. 

- Couceder a los hennanos don Francisco de Asís 
y doña Cannen Gresa Castells el permiso solicitado 
para que se surninistre, a la mayor elevación, la pluma 
de agua del manantial de :Moncada de que se balla 
dotada la casa n. 0 1 dc la plaza del Regomir, esqui.nn 
a la calle del Cometa, y disponer que la indicada pluma, 
que en el Registro Municipal correspondiente figura 
anotada a nombre de don Joaquín Font y Viñals, se 
inscriba a fayor de los hermanos don Francisco de 
Asfs y doña Cannen Gresa y Castells, por mitad, en 
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comím y proindiviso; abonandose, por todo ello, los 
dercchos o arbitrios que procedan. 

Acudir, por la Alcaldia-Presidencia, antela Junta 
de Transportes :\Iecaruco Rodados, en la información 
abicrta con motivo de la petición de don J uau Sala 
Bola para cstahlecer llll servicio regular en velúculos, 
con motor mednico, para el transporte de najeros entre 
Pontons y Barcelona, int.eresando que, en el caso de 
otorgarse dicha concesión, se dejen a sah·o los prefereu
tcs rkrecl1os dc cstc A yuntamieuto pox la utilizacióu 
dc las vias pt'1blicas municipales, respetandole las fa
cullacks para ordenar la circulación por aquéllas, y 
scfialar, si proccdc, el emp1azanúento de la cabo-"'a de 
línea, recorrido y paradas, y se imponga al conccsio
narlo la obligacióu de alterar el recorrido, establecer 
itasbordos si cabc o suprimir trayectos si fuere preciso, 
con motivo dc ol>ras o i.ntereses municipales, siu dere
cho a reclamación alguna, quedaudo, ademas, obligado 
a adoptar en los velúculos los adelautos industriales 
que aparcciereu para mejorar la conservación de los 
pavimentes o dism.inuir las molestias al vecindario, 
ohligandosc· el concesionario, para la efectividad de 
c·stas condiciones, a pouerse de acuerdo cou este Ayun
tamieuto, y solicitar de la J tm ta Pronncial de Trans
portes se digne ordenar la remisión del expediente 
íutegro a informe de esta Corporación municipal, al 
objeto Òe poder fonuular mas CÀ.-tensamente las obser
vaciones que se estime convenientes en defensa de los 
inlcrcses municipales. 

11RBANIZJÚ.'IÓN Y REFORMA 

l'roccdcr, con cargo a la contrata de suministto de 
personal y material, y por la cantidad de 1,625'59 pe
setns, a la modilïcaèión parcial del perfil del terreno 
en la parte que a[ecta a la finca de don Francisco Ta
rragó sita en la. Avcnida der Canigó (Vallvidrera), im· 
pucsta por el hecho de no tener acceso la misma a la 
C'-'"presuda via, por haberse constl:uido cou sujeci6n a 
la rasnnt.e que le fué señalada por el ex ~lunicipio de 
Sarriú. 

- J>esestimar la petición formulada por don Ramón 
Pla Armengol y don Claudio Planas Serrató, interesaudo 
la d(·claraci6n de sobraute del llamado torrente de las 
Bruja.o;, en el trayecto cmnprendido entre el f!ospital 
de Sau Pablo y la .t\senida de :\uestra Señora de ilfont
scrrat, para la acljudicación a los mismos de determina
dHs porcioncs a cambio de las cesioncs que proponen 
en atcnci6n a que, seg(m infonna la Sección facultativa, 
C'l rcfcrido torrente, en la sección que se iuteresa, queda 
eu su ca..-;i totalidad comprendido dentro del vial ue Ja. 
Gran\'Ía de Roncla, aparte de que, exis.tiendo proyec
tada, aunquc no aceptada, otra calle que enlaza dicha 
(~ranvía con la Avenida de Nuestra Seii.ora de Mont
serrat, es nauy po~ible que cleba subsistir, mas o menos 
motlificnda, al fonnularse el proyecto de urbmúza'ción 
dc aquet scclor, hoy cu estudio. 

- Dcll~'Rtímar, Laml>ién, la oferta ue cesi6¡1 de te
rreuo ,rütl dc In calle de C'lauclio GL1ell, de la barriac1a 
dc PC'dralhcs, fonnulada por don Rafael Pons, en su 
calidad dc presidcnte de la Cooperativa de Habitación, 
a cam!Jio de dctermiuadas obres de urhanización, bor
dillos y alumhrarlo, por cum1to resulta que al aprobar 
el <·x :\huúdpio de Sarrié, en 18 de febrero de rgrg, 

la apertura en la expresada calle, impuso la obligación 
a sus p ropietarios en e.""q>lanarla, construir alcantarillas, 
plantar arboles, afirmar el arroyo y ceder gratuitamente 
los terrenos viales. 

- Declarar sobrante de via pública y vacaute de 
paso de agua el trozo de terçeno de la riera de Vall
carca, comprendido entre las propiedades de don Ber
nardo Obrador y don José Termes, la Bajada de la 
Gloria y la propia riera, sol.icitada por dicho don José 
Termes, a gulen se adjudica el semicauce del trozo de 
riera, en cumplimienlo de lo acordado en sesióu de 3 
de agosto de 1926, e interesar del señor decano del 
Coleglo Notarial la designacióu del que en tumo co
rre.<;pouda para la otorgación de la escritura de venta. 

- Desestimar la pctición de don José Vendrell iu
tcrcsando la aperiura de la calle de Mont d'Orsa (Vall
vidrera), desdc el Hotel Buenos Aires basta el punto 
conocido por <(Bascs del Barral•>, como única via que 
existc para clirigirse a Santa Cruz de Olorde, por cuanto, 
proced.iéndose al estudio de un plau de enlaces de la'l 
diversac; urbanizaciones existentes, no es prudente aco
meter la mejora interesada. 

- :Manifestar a los bermauos don José ~I.a y doña 
.María del l'llar Fernandez de Castro que ban interesado 
scau dcclarados oficiales el Pasaje de Caugé y 1a calle 
de ).Ioséu Vives, a cuyo efecto cederian las porciones 
dc tcrreuo que constituyen el vial de los mismos, que, 
radicanclo los referidos pasajes en zona objeto de estudio 
cle urbauización general, no es posible adelantar resolu
ción alguna hasta que el referido proyecto sea definiti
vamente íonuulado. 

- Exponcr al público, por el término de veinte 
días habilcs, el proyecto de rasaute para la Rambla 
de Quintana y el dc alineaciones y rasantes de las calles 
dc PeU:ort y A, de la barriada de Vallvidrera. 

- Desestimar la petición formulada por don Blas 
López inleresando la declaración de sobrante del to
rtcntc cle Casa Mantega, en la porción liuda:nte con Ja 
finca dc su propiedad n.0 57 de la calle de Rolauda, 
pues, basta que no se construyan otras cloacas, dicha 
parle de torrente recoge aguas pluviales que, pasando 
por el trozo cubierto del mismo, comprendido entre 
las calles dc Rosés y Miguel Angel, las co:nduce a la 
cloaca de esta última calle. 

- Subrogada Cubiertas y Tejados, S. A., en el lugar 
y derechos del Ayuntamiento para la practica de las 
gestiones necesarias para llegar, por expropiación, al 
pago y ocupación de las fincas afectadas por las obras 
de transfonnación del ferrocarril de Sarria a Barcelona 
(entre la Avcn.ida de Alfonso XIII y la estación de 
Sarri a), de cuyas obras es contratista dicha entidad, ba 
presentado la oferta de precio de doña Rosa Farras, 
como madrc superior del Colegio de Nuestra Señora 
de Lourdes de las Religiosas Felipenses, por la expro
piación parcial de la finca n.0 10 de la calle de Lincoln, 
afectada, as( co111o el favorable informe del perito mu
nícipal clon José M.o. J ordan respecto a la referida oferta, 
y cert.iiicada, por el clirectot ·general de los Bervicios 
técnicos, la uecesidad de la ocupación de la finca para 
la rea.Uza.ción de las obras, se acuerda tener fijado por 
convcnio el juruprecio, por la exproplacíón de que se 
trata, en 47,685 ptas.; que, por la entidad contratista, 
se proceda., con los materiales de derribo, a la recons
trucción del muro de cerca; que se suspenda-el derribo 
del cdificio hasta 1.0 de julio próximo, sin perjuicio de 
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ocupar antes el resto de la porción afectada, y que, 
por Cubiertas y Tejados, S. A., se proceda, anticipando 
los fondos de conformidad con lo acordado, al pago o 
cousignación del referido justiprecio, previo examen de 
los títulos dc propiedad. 

- Disponer que el Ayuntamiento, comparecido ya 
en el jukio de mayor cuantía, pendiente en el J uzgado 
de Primera instancia del distrito del Sur de esta ciudad, 
promovido contra el mismo Ayuntamiento y otras 
persones por don Antonio Ríus J ulia, pueda proseguir 
como demandado dhecto o subsidiariamente en todas 
sus lnsta.ncias el referido juicio. 

- Tenicndo cu cuenta que llabiéndose procedido, · 
previa autorización guhernativa, al pago de la finca 
n.0 1 del Paseo de la Bonanova y n.s ro al 16 de la plaza 
del mismo nombre, y siendo de urgettcia el desocupo 
de la meritada finca para proceder a su inmediato 
derribo, cuyo concurso ha sido ya adjudicado, se acuerda 
accptar el compromiso dc los inquilines de dejarla to
talmentc desocupada por toJo el día 15 de abril pró
xínto; y que, en contribución a los gastos que ello pueda 
ocasionar a los ocupantes de las tiendas, les sea abo
nada la cantidad que se detalla en el cuerpo del dictamen 
que motiva cste acucrdo, y que asciende, en junto, a 
la suma dc 2,535 ptas., la que se satisfara con cargo 
al Presupuesto extraordinario de la Décima del afro 
1920-21 (rx-8. 0 -2 ... ) . 

- Adjudicar a don Vicente Torus Padrosa las obras 
de derribo dc la finca de la plaza de la Bonanova, nú
meros ro al 16, expropiada a don Luis Oliveró, guien 
debera depositar, eu las Arcas municipales, la cantidad 
de t,ooo ptas., en garantia de cumplimiento de las 
condiciones impuestas para las expresadas obras, entre
gando, a su vez, para su ingreso definitivo en la Caja 
municipal, la suma de 1,600 ptas. ofrecida por el derribo 
que se lc aclj udica. 

PONENCIA DE ROTULACIÓN 
Y NUMERAClÓN DE CALLES 

&.'Pouet a información pública, por el plazo de veinte 
días hó.biles, el proyecto de nueva numeración de las 
calles dc Rull y Obradors y de colocación de las placa.<; 
de rotulación de la misma y el de numeración de la 
plaza del General Barrera y de colocación de las p1acas 
de rotulacióu correspondientes. 

- Disponer que, de conformidad con lo propuesto 
por el arquitecte eucargado de Ja Di~sión segunda de 
la Agrupación tercera de los Servicios técnicos, proceda 
dicha Oficina facultativa a designar dos delineantes, 
cou caracter 1.emporero, para auxiliarle en los trabajos 
de rotulación y numeración de calles, siendo dichos au
xiliares elegides entre los examinades, aprobados y en 
tumo de colocación que tiene clasificados ya el seiior 
jefe de la Agrupa.ción décimoquinta a cuyo cargo corre 
el servicio del P lano patcelario, retribuyendo su trabajo 
a razón de 2 ptas. hora en jomada media de cinco horas, 
èotlfeccionantlosc las; ttóminas o relación de jomales, del 
e>..'Presado pets nal, por el señor arqui tecte encargado 
de la División seguuda tle la Agrupación tercera, con la 
conformiclad dc la Dirección general de los Servicios 
técnicos, cerró.ndolas el 20 de cada mes, al objeto dc 
que la Intcrvencióu municipal pueda e>..1:ender los opor
tunes libran1ientos cuando se realice el pago de los 

habcres del personal de este Ay untamiento; y para 
hacer p ago de dicl1os jornales se destina la cantidad de 
5,250 ptas. del capitulo de R esultas por adición del 
vigcn.te Presupuesto, aplicada p ara atenciones del ser- · 
vicio que a la Pouencia compete por acuerdo de 19 de 
julio dc 1927. 

SECCIÓN DE ENSANCHE 

OBRAS P.A.RTICULAR.E$ Y PERSONAL 

Ordenar lo siguiente: 
Al que resttlt.c ser propietario y a los habitantes 

<lc las barracas existentes en la calle de Córcega, cruce 
con la de la Igualdad, que, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días, procedan al derribo de las mismas. 

A don Antonio Campmany, que, en el plazo de 
treiuta días, proceda al derribo del piso constnúdo en 
la casa 11.0 47 de la calle de Coll, e imponerle, por la 
infracción cometida, una multa de 250 ptas. 

A don Francisco Oliver, que, en el plazo de treinta 
días, proceda al derribo de la llabitación y taller que 
ha con.<>truido, a pesar de haberle sido denegado el 
permiso para cllo, e intponerle, por la infracción co
metida, una multa de 250 ptas. 

A los que resulten ser propietarios y a los habitantes 
de las barracas que a continuación se detallau, sitas 
en las calles que se indican, que, dentro del improrro
gable plazo de treinta d:ías, procedan al derribo de las 
mismas, apercibiéndoles que, eu caso de no verificarlo, 
lo eíectuaní.11 las Brigadas municipales : Entenza, nú
mero 120, catorce barracas en dos grupos separades 
por un pasaje, siete de elias adosadas a la medianera 
de la casa vccina; Entcnza, n.0 109, parraca de tabique; 
Rocafort, 11.0 124, seis barracas de tabique y cubierta 
de tejado, si.J1 desvan; Rocafort, n .0 126, cuatro barracas 
de tabique y cubiertas de teja arabe, y, j unto a las 
mismas, un cnbierto utiliza.do para cuadra de caballe
rías y otro para almacén; Entenza, n.0 168, doce ba
rracas construfdas con tabique; Rocafort, n. 0 204, se 
pidió y obtuvo permiso para construir una casa de 
bajos y un cubicrto en t1 fondo del solar, pero, en su 
lugar, sc ba construído un cubierto de tabique junto 
a la fachacla, en el que hay instalado un café-bar y, 
en el fondo, tres barracas de tabique; Rosellón, n.0 61, 
sobre unos bajos destinados a industria existe un piso 
sistCtUa barraca, construído con tabique; carretera An
tigua de Las Corts, n.0 13, siete barracas de tabique; 
Fondo de Valldoucella, n. 0 6, grupo de diez barraca'>, 
otro dc trecc, y otro de diez y seis, de tabique; Colonia 
Agrícola, n.s .¡6 a 5+ y siguientes, barracas de tabique; 
Colonia Agrícola, n.0 3, tienen permiso para la cOtlS
truccióu del cubierto provisional, pero no del pequeño 
altillo que sirve de habita.ción. A los propietarios de 
la.c; construcciones que radican en las calles c1ue se citau, 
que solicitcn la legalización cle las mismas, mediartte 
la prcsento.ción de pl~os debidamente autorizados, en 
los que se graJíen las construcciones en su estado actual, 
indicando las modüicaciones a practicar para corregir 
las repetidas infraccioucs : Solar limitado por las calles 
de Rocafort, Valencia y Diagonal del ferrocarril, existen 
dos coustrucciones; Rocafort, n. 0 2oú, esta formado por 
nueve casitas; Rosellón, chaflan a Rocafort, existe una 
casíta de bajos; carretera antigua de Las Corts, n. 0 

12, 
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hay seis casitas; en el n.0 u de_la misma carretera, 
existen ocho ca.c;itas, y por última, en el Fondo ue Vall
uoncclla, n.0 7· existcn siete casitas de pared; trasladar 
esta rcsolución al director general de los Servicios téc
nicos nwnicipalcs para que, una Yez transcurrido el 
cxpr<!Sado plazo dc treiuta elias, se proceda al derribo 
de las barraca~ relacionadas en el extremo primero en 
caso dc no haberlo verificada los interesados, y dando 
las oportunas 6rdenes para el debido cumplimiento de 
estc acuerdo, y notificar a los propietarios de las casitas 
rclacionndas para que procedan, dentro del propio plazo, 
a lcgalizurlas, prcsentando los pianos, y apercibiéndoles 
que, en casu de incumplimiettto, les seran aplicadas las 
sanciones a que en derecho haya lugar. 

Autorizar a don José Martínez Verd{m para 
construir una fosa séptica en el solar n. 0 279 de la 
calle dc la Igualdad, y relevar, al referido señor, de la 
scgunda multa dc 25 ptas. que se le impuso últiDla
wente, por haber dndo cuwpfuuiento a lo que disponen 
las vigcutes Ordenam,.as muuicipales sobre construcción 
de talcs fosas. 

- Dispouer que, una ycz don José Martí Figueras 
haya satisfccho el importe de los derechos shuples que 
se scñalau en el eJ>.-pediente incoado en virtud de las 
obras practicadas cu la casa n.0 383 de la calle de Ja 
Indepcnucncia, se expida, a su favor, el penniso que 
Jcgalicc las mj~mas, con excepción del cubierlo pro\1-
sional construfdo, sh1 pcnniso, en el fondo del patio 
o jardín posterior, y que, dcntro del plazo nuíximo de 
qulncc dies, presente instancia solicitando la legaliza
ci6n del alnrliuo cubierlo provisional, acompafiando 
pianos dcbidamentc autorizados por facultativa com
pclcnte. 

Conccder a don J acinto l\>liralles el correspon
dientc pcrmiso c¡ne legalicc la construcción de un cu
bierto proYisional conslrufdo eu la calle de Espronceda, 
entre las de Cortes y Dipuiaci6n. 

- Otorgar a don l\liguel Bolúls Costa penniso, a 
prccario, para construir una casa, de bajos y dos pisos, 
en el solar n.s 21 y 23 de la calle de Vallés y Ribot 
(antes Santa Luda), en méritos de la renuncia l1echa 
a toda iudC::lt1Di7.ación por parte del Ayuntamiento, cou 
rcfcrencia a la casa referida y en la parte dc dichas 
obras que esta afectada por la supresión de la calle 
dc Buenos Aires, para el caso de que se lleve a la prac
tica la indicada urbanizaci6n. 

Tencr por dcsist:ido a don José Tudoras, obrando 
eu nombre y n:presentación de don J ailue Bernat; de 
la constrncción de una nueva red de albañales y des
aguar Pl albuñal longitudinal existente en la calle dc 
Bonafont y llorr:ls. 

- Dejar sin efecte los dos acuerdos de la Comisión 
l\Iunicipnl l'cnuanentt;, de ro de enero de 1928, orde
uando a clon 1\Iiguel Graus la legalizaci6n del cuhierto 
11.0 68 cle Iu calle de Besalt'l, toda ve-L que ha sido com
probnclo que clitho seii.or obtuvo el correspondientc 
pcnuiso, t¡uccl:mclo por tnnlo condonada la multa de 
50 ptns. qt¡c 1c fué iwpuesta. 

- Acccdiendo a lo solidtado por don José Majó, 
en el recurso <le repo~ición interpuesto contra el acuerdo, 
dc ú dl:! ncüwl, pot· 'et que se le denegó autorizaci6u 
pam ~:dificar a mayor proftu1didad de 25'50 m., re
poner el dtaclo acucrdo en el ~entido de que se auto
ricc ui rt>curr1mte para edificar a una profundidad 
dc 2o m. 

OBRAS PÚBLICAS 

Conceder a don Eduardo Segura de Solsona, con
traüsla cie las obras dc explanación y colocacióu de 
bordilJos en la A ven ida del General Martinez Anido 
(entre Ja calle de Coello y Pl Paseo de Maragall), plaza 
del General :1\-Iagaz, calles que a ella afluyen y enlace 
con la Travesera, la prórroga inicial de seis meses en 
el plazo que terminara en 30 de julio próximo, siu 
perjuicio dc estudiar nuevamente dicha fecha de ter
minación y la conveniencia de su aplazaruiento, aten
dida la for111a en que se resnelvan los expedieutes dc 
exp.ropiaci6u dc lf.\S fiucas afectadas por las referidas 
obras. 

- Proceder, bajo el presupuesto de 12,500'2o ptas., 
que se aplicara al extraordinario de Ensanche de 1927 
(Xl 3.0 -S.a), por la contratu de prestación de servicios, 
a Ja ejccución de las obras de explanación y colocación 
dc bordillos en el cruce de Jas calles de Sicilia y Tra
vesera, en los tcrreuos ex1.ropiados a los seíiores Lli
mona y :;\liquel, y a Ja realización de las obras uecesa
rias para wejorar las condiciones viales de la calzada 
dc Ja calle dc Drumen. 

- Conceder a don J uan :Martí Butsems el corres
pondiente penniso para la reconstrucción de Ja acera 
corrcspondiente a Ja casa n. 0 27 de Ja calle de Petro
nila, y que la cantidad de zr'go ptas. con que debe 
cooperar el Ayuntamicnto a la realización de c;icha 
obra sc aplique al Presupuesto ordinario de Ensanche 
vígente (XI-3. 0 -180). 

- Aprobar el plano relativo al proyecto de calle 
entre la Meridiana y la plaza del Canónigo Rodó, y de 
ttrbanizacióu de dicha plaza, a todos los efectos que 
sean procedentes; e incoar los oportunos expedientes 
para la expropiaci6n de las fincas afectadas por dicl\0 
proyecto, rcquiriéudosc a los respecti-vos p:r:opietarios a 
fiu dc que formulen simple proposición de precio de 
sus fincas, deatro del plazo de ocho elias. 

- Subvencionar al Presupuesto de Interior con la 
cantidad cle 219.791'7o ptas., que se aplicara al extra
ordinario de Ensan~e de 1927 (XI-3. 0 -7.8 ), para ateuder 
a los gnstos de instalación de alU111brado de la plaza 
de Cataluüa, c11 la parte que corresponde a Ensauche 
contribuir a los tuismos. 

- Proceder, bajo el presupuesto de 865'86 ptas., 
que sc aplicara al extraordinari3 de Ensanche vigente 
(xr-3. -6.•), a la ejecución de las obras de cobertura de 
la Acequia del Canal de la Infanta doña Carlota de 
Borb6n, eu su cruce con la calle de Baltasar, y cerra
miento de Ja entrada del terrena ocupado por dicho 
canal en el indicado cruce. 

Adquirir, por el precio de 53-,z6r'82 ptas., que se 
aplicara al extraordinario de Ensanche del corriente 
ejercicio (xt-2. 0 -5. 8 ), de don Vicente Piera Galtés, la 
finca clc su propiedad afectada por el proyecto de en
sauchamiento dc la Travesera; requerir al cedente para 
que cxhiba, eu el Negociada de Obras públicas, los 
títulos jusüficativos de su derecho de dominic sobre 
lo::; tcrrcnos cecliclos, y di,sponer que, una -vez acreditada 
que los mismos se ballau libres de cargas y gravrunenes 
inscritos o auotados en el Registro de la Propiedad, se 
rcmitan_ los antecedentes al notario correspondieute en 
tumo o 'se redacte la oportuna acta administrativa, 
para su aprobación reglamentaria y cousiguiente firma 
de alguno de dichos docU111~ntos. · 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 297 

- Proceder, bajo el presupuesto de 673'68 ptas., 
que se aplicara al Presupuesto ordinario de Ensanche 
(x:r-3. 0 -7.•), a la instalación de cuatro lé.mparas> de 
100 bujías, sobre postes, en la calle de las Xavas de 
Tolosa, entre Jas de Meridiana e Industria. 

-Requerir a don José Bruguera para que formule 
proposición de precio de los terrenos de su propiedad 
afectados por la apertura de la calle de Sepúlveda, 
entre las de Entenza y Vilamarí, dentro del ténnino 
de ocho días. 

- Requerir, también, a doll Gabriel J osa para que, 
en calidad de propici.ario de una casa y terreno afectado 
por la pla;z:a X, hoy del General lVIagaz, fonnule propo
sici6u de precio de dicha finca dentro del ténnino de 
ocho días. 

- Aprobar el proyecto de restablecimiento de las 
aniiguas alincaciones y cnsanche de la calle de la Tra
vesera, desde la Granvía Diagonal basta la calle de la 
Igualdad, a todos los efectos procedentes; y que se 
remita dicho proyecto a informe y aprobación de la 
Junta Sani ta ria Provincial, a los efectes de lo dispuesto 
en el Estatuto municipal. 

- Requerir a los herederos o derecho habientes de 
doña Eulalia Torras para que, dentro del térrníno de 
treinta días, procedan al derribo de las barracas em
plazadas en la manzana fonnada por las calles del 
:Marqués del Duero y Vilamarí y el Paseo de la Cruz 
Cubierta, bajo apercibinúento de que, transcurrido dicho 
plazo, sin haber dado cumplimiento a la orden referida, 
se procedera a practicar dicho derribo, sin otro avíso, 
por las Brigadas municipales. 

- Cancelar la hipoteca constituíd,a a favor del 1\Iu
nicipio por don J uan Lligé Pascual sobre el resto edi
ficable que qued6 de su propiedad, de tod~ la finca 
enclavada entre la· calle de Mallorca y el Paseo de San 
J uan, dcspués de segregada la porción vial afectada 
por la aperi.ura de la Granvía Diagonal, hipoteca que fué 
constituída en la propia escritura de cesión de los te
rrenos viales aluclidos, por haber desaparecido las res
ponsabilidades que dicha hipoteca garantia, por razón 
de la pC'nsi6n vitalícia legada a doña Marcelina Prado 
1Iaestro por don Juan Lligé Planell en su testamento, 
en mérit.os todo ello de la escritura de subrogación de 
hipoteca, garanti7.ando el citado legado de pensión 
vitalícia sobre otra finca sita en la villa de Cardedeu, 
y liberando de toda responsabilidad por dicho- concepte 
a la total finca primeramente relacionada; que, cons
tando del certificado de cargas obrante en el expediente 
que en fuerza de dicha escritura de cancelación y su
brogación de lúpoteca qucdó cancelada en la total finca 
dc que procedc la porción vial cedida al l\Iunicipio la 
hipoteca constituída antes de la expropiación por don 
J uan Lligé Planell eu garantia del legado ordenado a 
favor de doña Marcelina Prado 1\:Iaestro eu el -testa
mento por aquel otorgado, se baga constar, por diligen
cia, en el eÀ-pedieutc cu CLtestión, que dicha hipoteca, 
precisamente por la circunstancia explicada, se halla 
plenarnenle cnncclada en cuanto a la superficie vial 
objeto de expropiación, y· que sc remitan los antece
dcntcs del asunto al uotario que en tumo corresponda 
para que redacte y remita la oportuna minuta de es
critura de cancelación de hipoteca, en la que se haga 
constar que todos los gastos que origine el otorgamieuto 
de clicha cancelación, así como el pago de los derechos 
reales correspoudíeutes y cousiguieute inscripción eu el 

Registro de la Propiedad, vendran en absoluto a cargo 
de la instante doiia Antonia Lligé Pagés, derecho habiente 
del nombrado don J uan Lligé Pascual, y que aprobada 
dicha minuta en forma reglamentaria, se proceda al 
señalamicnlo de día y hora para la firma de la escritura 
definitiva. 

MOCIÓN 

Diósc cueui.a de la siguien.te, subscrita p9r el llustre 
señor don Ezequiel Dauner, interesando : Con motivo 
clcl asfaltado de las Ramblas y de una fnnción regia 
celebrada en el Orau Tcatro del Liceo, el Ayuntamiento, 
dc acucnlo cou la petici6u verbal de algunos señores 
propietarios del '!'ealro, rehajó la acera frente al Teatr:o 
y Círculo del Liceo y construyó un vado de asfalto liso, 
COll un declivc de mas de Ull IO por 100, COll la laudable 
íntencióu dc ensanchar en lo posible el arroyo en aque
llas fcchas, para facilitar el transito rodado. = Des
aparecida& aquellas circunstancias de las obras y su 
percntoriedad, parcce razonable y con,eniente que 
aquella acera vuelva a su primitivo ser y estado, por 
enanto el vado se lUzo en propiedad exclusiva del Circulo 
del Liceo y sin su consentimiento, por cuanto evitaria, 
en los días de Uuv:ia, infinidad de resbalones y caídas 
que suften los muchos niños y personas que acuden 
al Conservatorio de Música del Liceo y transitau por 
la acera; evitaria que los coches y automóviles pudie
ran invadir la acera, ya de suyo asaz estrecha, y cuyo 
bordillo protegería racionalmen.te al peatón, y, fínal
mente, habi(ndose visto oblígado el Círculo del ~iceo, 
debido a la vida precaria que llevau los Casinos, a volver 
a arrendar una de sus casas con destino a un nuevo 
Caié (público) del T.,icco, la existencia del ,·ado, por 
todas las razoues expuestas, podria lesionar al arren
datario en sus intereses y por ende al Circulo. (Fué apro
bada, prcvia la fonnación del oportuno presupuesto.) 

PROPOSI CI ONES 

Se aprobaron las que se expresan a continuación, 
subscritas por los llustres señores que se indican: 

De don Andrés Garriga, interesando que, por la 
.".lcaldía-Presidencia, se acuda, ante el Excmo. Sr. Go
bemador civil de la provincia, en la inforrnación abierta, 
mediante anuncio 11.0 3414 inserto en el Boletí~1 Oficial 
de 14 de marzo ítltimo, fonnulando enérgica oposición, 
de conformidad con lo infonnado por la Dirección ge
neral de los Servicios técnicos, a la ínstalación de un 
polvorín capaz para veinte cajas de dinamita de zs kg. 
cada caja, o la equivalente de los otros explosivos o 
detonadores de los autorizados, en el paraje tean Baró• 
de cste térmiuo municipal, solidtada por don José 
Saguéc;. 

De don Celestino Ramón, en el sentido de que sc 
nombre interinamcnte auxiliar del Negociado faculta
tivo dc la Sección de Hacienda a clon Manuel Bona 
Rueda, actual escribiente de la Sección de Hacienda. 

Dc clon Andrés Garriga, interesando que, por la 
Alcald{a-Presidcncia, se acuda ante el Excmo. Sr. Go
bemador civil de la provincia, en la ilúorrnación abierta, 
media u te anuncio n.? 34Il inserto en el Boletf1t Oficial 
de q rlc mnrzo í1ltiwo, formulando enérgica oposición, 
de confonuidnd con lo informado por la Dirección ge-
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neral de los Servicios técnicos, a la instalación de un 
polvorin capaz para seis cajas de 25 kg. de dinamita 
cada una, o la corresp~mdiente de los otros e.:"plosivos 
o detonadores autori7,.ados, en el parajc ~las Falcót de 
este término municipal, solicitada por don Migucl Coll. 

De don Octaviano Navarro Perarnau, interesando 
que, en atencióu a que el local sito en Las Corts de 
Sarria, donde el Instituto :\Iunicipal de Higiene tiene 
almacenado el Parque sanitario y varios materiales, ha 
sido cedido, a título de permuta, con otros terrenos. 
viables a un particular, el cual, en cu.mplimiento dc lo 
pactado, pide que se le dé posesión del mismo, sea 
interinan1e11te trasladado clicho Parque sanitario y dcmas 
materiales al local propiedad del Ayuntamiento sito en 
la calle de I,lnU, esquina a la de Sicília. 

De don Andrés Garriga, interesando que para asistir, 
en representación de la Corporación municipal, al acto 
de la subasta relativa al suministro y colocación de las 
instalaciones de agua y saneamiento en los Grupos 
escolares tLuis Vives*, «.\lila y Fontanals• y .Ramóu 
Lll.l.lli, que, hajo el tipo de 66,218'83 ptas., ha de ce
lebrarse en las Casas Consistoriales el día 12 de los 
corrientes, sea desiguado el lltre. Sr. Teniente de Al
calde don Enrique Barrie, y para substituirle, en caso 
de àusencia o cufennedad, el lltre. Sr. Teniente de 
Alcalde don Juau Salas Antón. 

De don Andrés Garriga, interesando que para asis
tir, en representación de Ja Corporación municipal, al 
acto de la subasta relativa al suministro y colocación 
de pavimentes monolíticos en los Grupos escolares 
tLuis Vives•, òlila y Fontanalst y t:Ramón Llullt, que, 
bajo el tipo de II9,376'94 ptas., ha de celebrarse en 
las Casas Consistoriales el dia 1-+ de los comentes, sea 
designada el Iltre. Sr. Teniente de Alcalde don E. Barrie, 
y para substituirle, eu caso de ausencia o enfermedad, 
el litre. Teniente dc Alcalde don Juan Salas Antón. 

De don Octaviano Navarro Peramau, en la que ma
nifiesta que el Tribunal constituido bajo su presidencia 
para juzgar las oposiciones para la provisi6n de dos 
plazas de médicos supernumerarios del Hospital Muni
cipal de Incurables, ba podido apreciar que cinco de 
los señores opositores de los que han actuado ban de
mostrado grandes conocimientos cientifieos, fruto de 
muy meritorios estudies, acreditando suficiencias que 
no deberían ser tlesaprovechadas por el Ayuntamiento, 
pues, sin duda, se vera obligado a la ampliación de los 
importantes servicios de asistencia al desvalido que hoy 
atiende con muy sensibles restricciones. = Por ello, y 
te.Júendo en cuenta, ademas, que con el nombramiento 
de cinco médicos supcmumerarios para el Hospital de 
Incurables, en vez de los dos para que fué anunciada 
la ·convocatoria, no se produce aumento en los gastes 
de los Presupuestos, pues se trata de plazas sin sueldo, 
y consideraudo que las limitaciones impuestas por el 
art. 75 del Reglamento general de Empleades se refiere 
principalmente a funcionarios de nuevo ingreso, y los 
opositores de que se trata pertenecen ya al Cuerpo de 
la Beneficencia mtut.icipal como médicos igualmentc 
supernume,rarios, y que su nombramiento para el llos
pita! de Incurables viene a constituir una adaptaci6n 
a servicios para los que han dClllostrado sòlida prepa
ración, entiende el referido Teniente de Alcalde que la 
Comisión Municipal Permanente podria acordar se au
torizase al Tribunal citado para fonnular propuesta 
ampliando hasta cinco el número de médicos supernu-

merarios sin sueldo para. el Hospital Municipal de Iu-
ct:trables. · 

De don Andrés Garriga Bachs, interesando que para 
asistir, en representación de la Corporación municipal, 
al acto de la subasta relativa a las obras y trabajos 
de pintura a efectuar en los Grupos escolares •Luis 
Vivest; òlila y Fontanals• y ill.amón Llulli, que, bajo 
el tipo de n8,877'I4 ptas., ha de celebrarse en las Casas 
Consistoriales el elia I.J de los corrientes, sea designado 
el lltre. Sr. Teniente de Alcalde don Enrique Barrie, 
y para substituirle, en caso de ausencia o eufennedad, 
el lltre. Sr. Tenicnte de Alcalde don Juan Salas Antóu. 

- Dióse cuenta dc otra, subscrita por el ilustre 
sefior don Valentfn Vfa Ventalló, significando que, dada 
la imperiosa necesidad de que los domingos aparezca 
perfectamente aseado el Ce1nenterio del SO., pues 
durante las tardes de los sabados es mucba la COUCU· 

rrencia de visitantes, COll los desarregles consiguientes; 
y precisamente en cumplimiento de lo dispuesto por 
decreto de la Alcaldfa de fecha 27 de junio de 1922, 
las brigadas descansau los sé.bados por la tarde, lo que 
motiva que la de limpieza no actúe en dichas tardes; 
el subscrita entiende que para suplir esta necesidad 
podrian destinarse, en las tardes del sabado de cada 
sClllana, ocho hombres de los asilades en Nuestra Sefíora 
de Port, para la limpieza, abonandose a cada uno 3 
pesetas, y, por tanto, 24 ptas. sClllanales (al año, 1,248), 
con lo cual prestaria un servicio de notoria eficacia, 
cou gasto muy reducido. = En virtud de ello, la Co
misión :tlunicipal Permanente podría acordar : 1.0 Que, 
al redactar el próximo Presupuesto de gastes, se in
cluya una partida de 1,248 ptas. para rCllluoeracióu 
de los trabajos de limpieza del Cementerio del SO., por 
los asilados de Nuestra Señora de Port, que habran de 
efectuar los sabados por la tarde, y 2 . 0 Que la Interveu
ción municipal señale consignacióll para el pago de los 
medio jomales necesarios durante las treinta y siete 
sClllanas que restau del corriente año eéonómico, que 
importa 888 ptas. (Se acordó que, en el interin no se 
apruebe la oportuna transferencia, el gasto se satisfaga 
coll cargo a los fondos que recauda el propio Asilo.) 

- Leyóse una proposición del lltre. Sr. D. José 
Bonet del Río, interesando que se autorice a la señora 
doña Eulalia Vallés Marxuacb, doña Mercedes Rubies 
Monjonell, doña 1\Ianuela lfolleras y doña Emilia Cal
derón Delisau para que tomen parte en 1a cxeursión 
pedagógica científica artistica organizada por el Estado 
con motivo del Centenario de Coya; que se ponga a 
disposición de doña Eulalia Vallés la cantidad de r ,500 

pesetas para gastos de viajes, de cuya inversión rendiré. 
cuentas gportunamente, y que dicho gasto se aplique 
con cargo al cap. x, art. 2.oB, part. 317c, previo ill· 
forme de la Intervencióu mtmicipal. (Fué aprobada; y se 
acordó, a su vez, que pasara a Intervención, a los efec
tes de este últirno extrClllo.) 

• • • 
El señor Presidente, en audiencia pública, de con

formidad con lo dispuesto en el art. 130 del Estat.uto 
municipal, eoncedíó la palabra a don Pascual Martínez 
Sevilla, quien formuló unas quejas relacionadas con el 
acuerdo relativo a la concesión del derecho de poder 
sacrificar y expender volaterfa en los establecinüentos 
de carnicería. 
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PUBLICA ClO N ES y DI SPOSICIONES OF IC IALES 

En los diarios oficiales que a continuación se in
dican han aparccido, en los d.ias que se señalau, Jas 
1nsercioues de intcrés municipal siguientes: 

OACETA DE MADRID 

DiA 3 .Dl\ AIIHII •. - Publica un R . D.-ley, que se 
reproduce cu cslc mismo número, en el que se dispone 
el régimen para el [unciouamieuto y ejecución de la 
protección a la Industria Automovilista Española. 

DiA 4· - Iuserta una R. O., de la PresideJ:Jcia del 
Consejo de Mihistros, de fecha 2 del presente mes, 
coucediendo caracter oficial al enarto Congreso Inter
nacional dc Ciudaues que tendra lugar en SeYilla los 
dfas 5 al 9 del mes de octubre del presente año. 

DíA 8. - La Expo~icióu de Barcelona anuncia el 
concurso relativo al establecimiento y funcionamiento 
de la n:d eléctrica de alta tcnsión denh:o del recinto 
de dicha Exposición, hajo el tipo de r.o65,390 ptas. 

BOLET!N OFICIAL 

DiA 2 DE AlllUJ •. - Anuncia que la Com1si6u Mu
nicipal Pennaueute ha acordado la caducidad, por falta 
de pago del canon, e incautacíón del depósito de 900 
pesetas constituído en la Caja municipal en 18 de no
viembrc dc 1926, bajo n.• 4657, por don Pedro Pe
drar_.'l. Paez, para respouder del pago del canon de 
300 ptas. mcusuales seüaladas eJ:J la autorización con
ccuida a clícho selior para la explotación del kiosco 
deslinado a la venta dc perióclicos instaJado eu la Ram
bla de Capuchinos, frcnte a la calle de 1a- Uníón, y 
babiéndose ncgado el señor Pedraza a hacer entrega 
del talón de re:;guardo correspondíente, se hace pú
blica la anulación de dicho documento y la iucautación 
del indic:ado dcpósito a los e[ectos de las reclamaciones 
que pudieran formular terceras personas con mejor 
derccho, dcbicndo tales redamaciones presentarse den
tro del plazo de quince días habiles signíentes al de 
la insercióu de este anuncio; pasados los cuales siu 
haberse producido rcclamación de ninguna clase se 
procedení a su incautación e ingreso a fondos muní
cipales. 

- Publica diez edictos de la Sección de Recluta 
del distrito X relatives a otros tantos expedieutes de 
quintas que sc balla iustruyendo. 

- J.,a Exposicióu de Barcelona hace públicos los 
am111cios dc la cclcbración de 1os concursos para las 
adjull ícacioncs de la C01Jcesl6u general y exèlrtsiva de 
las ntraccioues que puedan iustalarse en los espacios 
que, en el P'lan general dc la Exposición, quedau dcs
tiuados a COJI~titui r el Parque de atraccioues de la 
misma; tic In concesión general y exclusiva de los 
transportes intcdorcs en el l'arque de 1\'lontjuích du
rante Ja celcbración de la referida E::<..-posíción, y dc 

las obras de con"trucción del eclificio denomiuado Pa
lacio dc las /\ rtes Craficn.s y las de movimieuto de 
tierras para la preparación del terreno en e1 que ha 
de levantarse. 

DiA 3· - Inserta 1111 cdicto en el que se ma1lifiesta 
qtte el Ayuntamiento plcno, en sesión del dia :¡I de 
noviembre cle l92ï, se sirvió ratificar un dictamen lle 
la Delcgn.cióu de Obras particulares de Interior y de 
la Comisióu de Ensanche, que fué aprobado por la 
Comisión .Municipal Permanente el dia 25 de octubre 
de r927, rcfercnte a la nue\'a redacción de los arts. 119 
a 132 de las Ordcna111..as municipa1es, y la Subcomisíón 
pro\'incial de Sanidad, en sesión celebrada el 25 de 
enero t'tltimo, acordó a su yez prestar su aprobación 
a la misma, y conformandose con el preínserto dic
tamen el Excmo. Sr. <;obernador, eu proddeJ:Jcia de 
S de febrero dc rg28, ha re~uelto como en el mismo 
se proponc. 

- Publica once ed1ctos de la Sección de Recluta 
del distrito I relatives a cxpeclientes de quiutas. 

DiA 4· - La Corporación municipal bace público 
que el proyect.o de Presupuesto extraordínario del In
terior para el ejcrcicio de 1928, aprobado el dia 20 de 
marzo último, junto con los documeutos reglamenta
rios, se hallar{Jn de mauificsto al público eu el Ne
gociaclo de Prcsupuestos de la Sección de Hacienda de 
la Secretaria municipal duran te el plazo de oc ho dias 
habilcs, cnntaclcro clcsde el siguiente al de la iuserción 
dd presente anuncio eu el Boletf.n Oficial, y durante 
las horas de dicz a una de la 1nañana. 

- Tatnbién anuncia que, duraute un p1azo de veinte 
elias, pucdcn rorm u larsc cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes en el expediente que se instmye 
para declarar sobrantc dc vía pública el antiguo camino 
de la Cort XoYa, entre la \'Ía P y la calle de Córcega, 
y el camino de Las Corts de Sarria, en su trayecto 
comprendido entre las calles de Córcega y Enten7..a. 

- Significa, a.-.imismo, que, por nn plazo de quínce 
días y para que pucclau presentar reclamaciones todos 
los que se consideren perjudicades, a cuyo iin el pro
yccto dc que se trata se hallara de manífiesto, du
rante las horas de oficina, eu el ~egociado de Obras 
públicas de la Sccción de Fomento, que don José Bal
cells \'allbona, como presidente de 1a Sociedad Anó
uima Funicular de l\Ionjuich, solicita de este Ayun
tamieuto la concesiÓJl de uu ascensor funicular desde 
la prolongación del Paseo de Colón a la Terraza de 
.Miramar. 

DíA 5· - Rcprocluce ln R. 0 ., inserta en la Gaceta 
del 1.0 del actunl, dispouiendo que el clía 14 del pre
sente mes, a las vcinticuatro hora:>, sea adelantada 
la hora legal en scscnta minutos, y que se restablezca 
la hora normal a las Yeinticuatro horas del día 6 de 
octubre. 

- La Sección dc Recluta del distrito VI inserta 
once cdictos rdcrcutes a quinta,;. 

- Significa que ba sido iuterpuesto, ante el Tri-
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bunal provincial de lo Contenciosa administrativa de 
esta ciudad, recurso contenciosa adtninistrativo, por 
don ~fanucl Barguñó, contra el acuerdo del Ayunta
micnto de Barcelona, de fecba 24 de enero próxjmo 
pasaclo, por el quc sc acordó no dar lugar al reintegro 
de la suma dc 4,333'15 ptas. que satisfY.w el recurrente 
por dcrcchos dc Jlerm iso para la construcción de tres 
casas en la barriada de Vallcarca y Avenida del Via
ducto. 

Di1\ 6. - Transcribe el R. D., inserto eu la Gaceta 
del 3l dc marzo ú ltimo, eu el que se dispoue la com
putación dc los. plazos y fccbas en que han de reali
;r.<m<c las opcracioncs tlc la· rectificación del Censo elec
toral vigeute. 

- Pitblica dos edictos de la Sección de Recluta 
del clisirito Vlll rc[crentes a unos expedieutes de quin
tas que se halla instruyendo. 

DiA 7· - Significa que, duraute el plazo de veiute 
elias, c:ontaclos a partir del siguiente al en que se pu
blique el presente anuncio en el Bolctín OficiaL, se 
ballara dc manifie~to, en el Negociada de Obras pú
blicas de la Sección Administrativa de Ensanche, el 
proyccto de modificación de la Avenida de Chile y de 
la plaza X, dc Las Corls, y de apertura de una nueva 
calle entre dic ha plaza y la A venida de Alfonso Xlii, 
a fiu de que durante el indicada plazo pnedan los pro
pieiarios interesados fonnular las reclamaciones que 
estimen pcrlinentcs contra dicho acuerdo por medio de 
instancia, que dcbcrf111 presentar eu el Registro ge
neral dc Sccrctaría del Ayuntamiento. 

- llace pública el anuncio de la subasta de las 
ohms dc pavimentacióu de las calles de Mallorca (entre 
la~ dc Aribau y Urgel), Provem~a (entre la de Gerona 
y el l'asco de Sau Jnan) y Rosellón (enhe las de Lau
da y Bailén), con arreglo al pliego de condiciones 
que ¡¡e ballara dc manifiesto en el Negociada de Obras 
públJcm; dc la ~eccióu dc Ensanche de la Sec:retaría 
muuicipal durnntc el plazo de die-¿ días. 

--.- Anuncia qne el Ayuntatniento ha interpuesto 
recttrso cootcncioso administrativo· contra la resoluci6n 
del Tribunal ecoñómico administrativa provincial de 
2 de abril último, rccaída en la reclamación contra 
el arbitrio dc plus valía promovida por don Emilio 
Colomer. 

REAL DECRETO-LEY 
(Núm. 626) 

DF. J,A PRJ.;SIDF.NCIA Dl!L CONSEJO DE lliNISTROS, DE 31 
DF. MARZO Dit 1928, DISPONIF.J).'DO F.L RÉGIMEN PARA El, 

FUNCIONAmENTO V F.]llCUClÓN DE I,A PROTF.CCIÓN A X..\ 

TNDUS'I'RIA AUTOMOVILISTA ESPAÑOLt\ 

cExposición. - Señor: Desde el 9 de abril del 
año pr6ximo pasado que por un Decreto de V. M. 
se concret.ó sobre la Industria Automovilista Nacional 
las medidas de fomento y desarrollo que en todos los 
ramos dc Ja cconomía son objeto de los desvelos del 
Gobierno de V. M. y se fijaron las pr1meras normas 
para poner en actividad esta rama de la industria, 
ha seguida el Gob!erno con atención p¡;e[erente cuanto 
a elln ~e rcfi.cre y ha ido dictando disposiciones a tenor 
de las modalidades que prcsentaba el problema. 

As!, por el R. D. de 20 de junio del mismo año 
y al resolvcr en ~1 la primera propuesta de la fabri-

cación nacional de automóviles en serie, se confirió 
a la Comisión Oficial del l\Jotor y del AntomóYil la 
misióu dc centrali1.ar la dirección de esta industria 
y la disiribución dc sus procluctos, dfmdola caracter 
de Cenim! r~guladora del mercado de motores _nacio
nale~, así como también hacer encargos prudenciales 
a las casas conccrtadas que, con caracter de depósitos 
provistos dc las variedades necesarias, sirviemu para 
ateuder a la~ ncc:esidades del merc.ado, que las solicita 
generalmente con apremio de plazo. 

Para mejor atender a este servicio, sin impouer 
una exccsim mov_ilidad de capital a las fabricas que 
!SC conccrtaron para él, se consideró pertinente en dicha 
Heal disposició11 facilitar anticipos; especie de pigno
raciones del material que se obligase a tener disponible. 

Al ccntralizar de esta forma la adquisici6n de ma
terial de los Ccutros oficiales y oficiosos y reunir en 
una sola cifra tales pedidos sobre tipos de material 
ya dcfinido, sc pucdc poner nuestra industria eu con
diciones 1lc recoger las tendencias moclernas de espe
ciali;r.acióu dc esfuerws, emprendiendo una efectiva 
fabricación en serie, base de bondad y econonúa de 
sus procluctos. De esta labor centralizadora espera el 
Gobieruo rccoger los resultados mas posítivos e in
mecliato~, y a ello obedeció la R. O. circular de 23 de 
julio de 1927, por la que se disponia que ningún Centro 
oficial ni oficiosa abricra concursos ni hiciera adju
dícaciones de material de auton1óviles, camiones, trac
tores, rulos, apisonadoras, tanques, motores de grúa 
y cabrestantcs, siu la previa consulta a la Comisi611 
Oficial del Motor y del Automóvil. 

La R. O. de 16 dc septiembre del mismo año pu
blic6 un Reglamento que detallab·a el objeto y orga
nización de la Comisióu Oficial del Motor y del Auto
móvil, damlo uormas para Ja adquisicióu de material 
por parle dc esta Comisión y para la clasificación dc 
fabricantcs nacio11a1cs, especificando las condiciones 
ncccsarias para obtencr detem1inadas Yentajas de cxcn
ción de hnpuestos de todo género, libre importación 
de tnaquinadas y suministros al Estaclo. 

Por otra parte, el R. D.-ley de 9 de abril fija un 
plazo de ocho aitos para la vigencia de la protección 
a la industria automovilista, ya que por sn comple
jidad no se puede llegar a uu desarrollo completo sin 
contar con uu margen de tiempo que sirva para con
trastar técnicas y organizarse de un modo progresivo 
y metódico sobre la base de la realidad. Pero, teniendo 
eu cueuta que este plazo debe significar, como se in
dica, una evolución de caracter ascendente basta el 
total clesarrollo de dicha industria, preciso es dar fa
cilidades para que en este lapso se clasifiqueu las 
fabricas conforme marca el R. D.-ley ya citada. 

A recoger y unificar las disposiciones mencionadas; 
a dar un mayor inlpulso y eficacia a esta política; 
a fomentar el desarrollo de la técnica del motor de 
combustión interna mediante los oportunos concursos 
y expcrimcutación de los inventos mas couvenientes, 
y a est.;lblecqr una norma para el R~glamento general 
que ha de redactar la Comisión Oficial del Motor y 
del Au1.omóvil a los fines expt:esados, tiende el adjunto 
proyeC'lo dc Decreto-ley que el Presideute del ,Consejo 
de Miuisiros, de acucrdo con sn Gobierno, tiene el 
honor de ]Jroponcr a V. M. 

Madrid, 3r de marzo dc 1928. - Señor, A L. R. P. 
de V. M., Migucl Primo de Rivera y Orbaneja. 
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Rea( decreto-ley 

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Mi
nistro~, y de acucrdo con éste, 

Vengo en decretar el siguiente régimen para' el 
funcion:uuiento y ejecución de la protecêión a la In
dustria Automovilista Nacional. 

Base primera 

Las bicidetas, motocicletas, automóviles, camiones 
y tractores qne sc empleen C!l los d:i[erentes servicios 
del 1-!:staclo, l'roviltcia, Mnuicipio y servicios púb1icos, 
se clasificaran en las nueve categorias siguientes : 

r." Bicicletas y motocic1etas. 
2.• Automóviles rapidos que desarrollen una po

tencia comercial de 5 a 10 caballos. 
3.~ Automóviles rapidos con motor de 12 a 16 

ca ba llos. 
4·" Automóviles de 20 a 24 caballos. 
5.• Camioneta.') dc T ,000 a 11500 ki1os de carga útil. 
6.• Camiones de 2,000 a 3,000 kilos de carga útil. 
¡.• Camiones de 4 a 5 toneladas de carga. útil. 
S.• Tractores que de~arrollen velocidades medias de 

4 a 5 km. por hora en terrenos desiguales, de 15 a 20 

kilómetros por hora cuando remolquen cargas de 3,500 
a 5,500 kilos y de 25 a 30 para pesos de 1,000 a 1,500 
kilos. 

q." Apisonadoras que, divididas en tres modelos 
{tnicos, comprender{m pe~os desde 8 a 20 toneladas 
e iran provistas de motor de gasolina, aceites pesados 
o vapor. 

Los vehfculos de las eategorías I.", 2.&, 3·" y 4·" 
sc ,aplicaran para el tram¡porte de personas i. los dc 
la 5·", para se>rvicios especiales : ambulancias, esta
ciones rad iotclcgr{tfi,cas, proyectores llgeros, coches de 
clcsinfccción e higiene, fttrgones, ómnibus para el 
transporte hasta dc catorce personas y automóviles 
para el servicio de limpieza, transporte de basuras, 
etcétera, etc. 

I.os dc la 6 ... y ¡.a categoria tendran aplicación 
para las cargas expresadas, estaciones radiotelegraficas 
y proyectores pesados, ómnibus hasta 40 asientos, 
tanques, regaderas, bombas de incendios, servicios de 
mataderos, camiones basculantes, etc. 

Para fomentar la fabricación nacional, la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvi1 abrira un concurso 
de modelos en cada una de las categorias indicadas, 
a fin de lijar el material reglamentaria y unificada 
que se proponga durante un periodo de cuatro años, 
por lo menos. 

Base segunda 

A las fabricas instalauas o que pretendan crearse 
al amparo dc las disposiciones vigentes, de protección 
Y que no se estable7.ca11 descla el primer momento en 
un porccntaje de fabricación de un so o un 65 por 100, 

se les reconocer{m desde su fundació; los derechos 
sigu ietltes : 

T. 9 Alixilios seüalados en las letras A, B, C, D 
Y E de la base 4·" del R. D.-ley de 30 de abril de ·1924. 

2.• Concurreucia a los concursos oficiales, si éstos 
no hubieran sido atendidos por las fa bri cas de 1. a 

Y 2.L categoria. 

Tales beueficios tendran un plazo de vígencia que 
no podra rebasar de tres años, y para optar a eUos 
se comprotneter{m las fabricas a cumphr las condi
ciones siguieutc.~ : 

t.• Al sen·ir al Estado material de uso público, 
fabricar paralclamente un so por 100 mas en las mismas 
condiciones económicas para el mercado nacional. 

2." Si no hicieran suministros oficiales, a fabricar 
un 30 por 100 dc su producci6n de tipos declarades · 
oficiales y en las condiciones de precios fi.jados por la 
Comisión Oficial clél Motor y del Autom6Yil. 

3.a Iniciar clesde el primer momento la fabricación 
de los clcmcutos defiuidos en el art. 26, cap. 4.o de 
la R. O. circular dc r6 de ¡:;eptiembre de ·1927 (Gaceta 
de Madrid del día r8), lleganclo hasta el Hmite de 
las posibiliclades nacionales, que definira la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóv:il. 

4... Justificar por sus adquisiciones de maquinaria 
y su utiJJaje, que avanzau hasta la categoría en que 
deseen ser comprendidas, en una progresión que fijaní 
iguahncnte la Comisión Oficial del Mutor y del Au
tomóYil. 

5... Sometcrsc a la investigación de la Comisi6n 
Oficial del Motor y del AutomóYil, la que podra pro
paner la anulación de los benelicios anteriores y la 

·oportuna compensación al Estado de no reali7..ar el 
plan pre\•isto y aprobarlo por dicha Comisión. 

A las fabricas que se clasifiquen desde su in:iciación 
como dc seguuda categoría, segúu la de:finición dada 
en el R. D.-ley dc 9 dc abril y R. O. circular de r6 
de scptiembre dc 1927, se les reconocerau los béueficios 
siguientes : 

r.• Los auxilios señalados con las letras A, B, e, 
D y E en la basc 4·" del R. D.-ley de 9 de abril de 1927. 

2.Q La concurrcncia a los conctusos oficiales de 
material, admitietldo Ull sobrcprecio de 5 por roo sobre 
los similare¡:; e~tranjeros. 

3.• Redncción de un so por roo de toda clasc de 
im pues tos sobre el material que prod uzcan durante 
un período dc tres años en las condiciones señaladas 
en el art. s.• del R. D.-ley de 9 de abril de 1927. 

Las fabricas acogidas a los beneficios anteriores 
debenín complir los siguientes requisitos : 

1.° Cumplir con lo preceptnado en el R. D.-ley 
de 9 dc abril y R. O. circular de 16 de septiembre 
de 192¡. 

2.0 Al sen·ir al Estado material de uso público, 
fabricar paralelamente un so por roo m:í." en las mismas 
condiciones económicas para el mercado nacional. 

s.• Si no hicieran suministros oficiales, fabricar 
un 30 por 100 de su producción de tipos declarados 
oficiales y en las condiciones de precio fijados por la 
Comisi6n Oficial del Motor y del AutomóYil. 

A las fabricas c¡uc desde su iniciación puedan ser 
clasificadas como de primera categoría se las reco
noccnín los ~ig-nientes beneficios : 

1.0 Los anxilios señalados con las letras A, B, e, 
D y E de la base 4·" del R. D.-ley de 30 de 11bril de 19~4. 

2. 0 La concurrencia a los concursos y suministros 
oficiales con ttn tnargen de protección a sus pxoductos 
de 1111 ro por 100 sobre sus símilares extraujeros. 

3.0 l,a excncíótl de toda clase de conbibuciones, 
impuestos y arbitríos, e incluso los prm:jncinles y lo
cales durante un perfodo de tres años y en làs con
diciones que señala el art. 5.0 del R. D.-ley de 9 de 
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abril dc 1927, para lo~ prod urtos señalados en di e ho 
artículo. 

4.u Polira. conccdcr~c, a pctición de las mi:;ma~ e 
infom1c de la Comisión Oficial <.ld Motor y del !\uto
mcívil, ttna garantia dc iutcrés por la Caja que sc 
crea en la basc l·" y que no rebasani la cifra del 
5 por 100 del capital, completamente desembolsado en 
dicba industria. 

Las fabricas acogida~ a los beneficios anteriorc~ 
dcberan reunir los ~iguientes requisitos : 

1.° Camplir cuanto prcvicne el R. D.-ley de 9 clc 
abril y la R. O. circular dc r6 de septiembte de 1927, 
con el RegJameuto para su apllcación. 

2.0 Al servir al Est..'lclo material de uso público, 
fabricar paraleJamcnle Ull 50 por 100 mas en las COll

dicíones de precio fijadas, aumentando este porcenlajc 
hasta un roo por 100, a los dos años de dísfrutar dc 
esta protección. 

3.0 Si no hicieran suministros oficiales, fabrit'ar 
un 30 por 100 de su producción de tipos declarC\do:; 
oficiales y en las concliciones de precio :fijadas. 

Base tercera 

Adqu'isición de materü-tl 

Los organismos del Estado, las Diputacioues y Mu
uicípios, adquiriníu, cualquicra que sea su origen o 
marcas, e_·~:cli.tsi\-a e includiblcmente por conducto dc 
la Comísión Oficial del l\Iolor y del Automóvil y para 
ateuder a los dift>renles ser\"icios oficiales, el material 
siguiente: 

Automó\iles ligeros y pcsados, tanques, regadcra.'>, 
hombas para riegos e incendios, arubulancias, algibe~, 
volquctes, tractores, apisonacloras, rulos, motores dc 
aviación, imlnstrialcs y mar i nos de. grúa y cabrestan
les, y !-lemas Yehículos ~ motor, fij{wdose previamenic 
los tipos y precios lfmitc~ por la Comisi6n Oficial del 
l\Iotor y del AutomóYil, la que cumplimentara lo que 
disponen los arts. 21 y 28 del Reglamento para cjc
cución del citado R. D.-ley de 9 de abril, aprobado 
por R. O. circular de 16 de scptiembre de 1927 (Gaceta 
de Madrid del dfa 18), en un plazo maximo de ires 
meses. \ 

Analogamente, las adquisiciones de c;sta clase dc 
material que precisen las entidades oficiosas o contra
tantes cou el Estado, Provincia y Municipio, y tam
bién cualquiera que sea s tt origen o mat·cas, deberan 
bacersc por la Contisi611 Oficial del Motor y del Auto
móvil, y en los casos especiales en que esto no fuera 
posible, ser intervenidas d irect.a.mente por la expresada 
Comisión. 

Para CU111plimentar lo dispuesto anterionuente, ta 
Comisión Oficial del Motor y del AutomóY11 recibira 
las peticiones de material, los pliegos de condiciones 
con caracteristicas fundamenlales y créditos co11 qnc 
cuenten las entidades para la adqu is1ción de1 mismo, 
pucliendo tefónnar los cit..'tdos pliegos, siempre que no 
:;e refieran esta s modi ficacioncs a detalles esenc:ialcs 
dc utilizació11 y funcionam ien to de las maquinas, COll 

mirm; a acomodar los peclido;; a la producción uac1ona1. 
Las adquisiciones de este m:üerial podra hacerlas 

la Comisión Oficial del Motor y del Automóvit, mc
diante conearso o por gestión directa, cuando por ra
zones de urgencia o ensayos de fabr1cación lo considere 

conveuiente y sea aprobaclo por la Presideucia del 
Conscjo de Mlnistros, rescrvando el primer conc1trso 
a los Jabricantes nacionales eu el ordeu de preladón 
siguiente : 

r.° Fahricas clasificadas como cle primera y segu11-
da categoria. • 

2.° Fabricas que pretendau clasi:ficarse en las ca
tegorías anteriore.o; y a las que sc conéeclera el material 
no servido por las dos anteriores. 

;\o podní ponerse en scn·icio por ninguna entidad 
ofi(•iaJ 11 oficiosa el material especificado en esta base 
sin que cada uuidad vaya prevista de su correspon
cliente certificado dc 1ntervenci6n extendido por la Co
misi6n Oficial del Motor y del Automó~il y que acre
dite el cumplimiento dc cstas dísposiciones. 

='fo sera acordada en ninguna forma, aprobada por 
uingún funcionario, ni justificada la cuenta por el Tri
bunal Supremo de la Hacíenda pública, la adquisición 
o alqailer del material a que se hace referencia en 
esta base que uo se efectúc conforme queda establecido. 

Base enarta 

Creación. y dotac'ión dc la Caja de~ Motor 
y del A 1ttomóvil deL Esta do 

Se crea una Caja del Motor y del Autom6.vi1 del 
F.stado, cuyos fondos y clotación seran admiuistrados 
por la Comisión Oficial del Motor y del Automóvil. 

Con los fondos de la expresada Caja se satisfaran : 
Los gastos de adquisición de material a cargo d<: 

la Comisión Oficial del Motor y del A utomóvil. 
Los anticipes que aprobados por el Gobierno sc 

conccdan a las Sociedades que tengan contratos o en
cargos del Estado. 

Las garantfas de interés que el Gobierno apn1ebe 
conceder a las fabr1cas para sn desarrollo. 

Las informaciones, estudios, iuvestigaciones, ensa
yos y pruebas e_~pcrimeutales que tiendan a fomet1tar 
el clesarrollo industrial, perfeccionar la fabricaci6n y 
abaratar los productos. 

Las dem:ís subvenciones que el Gobierno apruebe 
para proteger la uacionali7.ación de esta industria. 

Los gastos de material y personal que origine el 
funcionamiento de la Cotnisión Oficial del Motor y 
del Automóvil. 

Constituiran los iugresos de esta Caja: 
1.0 El anticipo reintegrable que ·por una sola vez 

conccde el Estado pam iniciar el funcionamiento dc 
la Caja. 

2.0 Un gra,~amen complementario, independiente 
del impue.<•to arancelario exclnsivamente sobre auto
módles, "Si el Gobierno estima conveniente crearlo en 
1:!. próxima reyisión arnncelaria. 

3.0 Una participación global con\enida en el im· 
puesto úuico establecido por R. D. de 29 de abril dc 
1927, cuya cífra 110 rebasara de 6oo,ooo ptas. 

4. 0 Un 2 por 100 del importe del material, que 
satisfarà el fabrtcaute, y otro 2 por wo, que satlsfara 
el usui\.rio o consumidor, por gastos de gestión y para 
incrementar los fondos de la Caja del Motor y del 
Aatomóvil y atender a los cometidos señalados ante
dormente. 

Los fondos de la Caja del Motor y del Aatomóvil 
del Estado no podran tener otros destinos que los an-
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te-rionncntc sciialadol', sah ·o las disposiciones que so
bre e:;te punto dicte el Gobierno. 

La Caja a que sc refiere esta base sera adminis
trada cu forma autónoma por la Comisión Oficial del 
~Iotor v del Automódl y estara intervenida directa
;ncnte por el l\Iinisterio de Hacienda, con sujeción a 
un Reglamento especial que se dicte. 

Esta Caja constituïra t11.1a Secci6n independiente 
deulro dc la Comisión Oficial del Motor y del Auto-
1116vil; estara subordinada clirectamente al Presideute 
de la misma, el que tendra para toda !?U gestión, como 
tal Prcsiclentc, categoria y atribuciones de director 
general, purlicudo en e:;te concepto formular $U p,rc
supucsto am1al , autoril.ar los gastos que se verifiquen 
con catgo a l o~ créd itos de que se disponga y asimis1no 
concccler los créditos que correspoudan a su categoría 
administrativa dentro de las disposiciones vigentès. 

Artículos transitorios 

J.o Para el ejercicio de 1928, y salvo los aumentos 
que impongan las circunstancias, la Comisión Oficial 
del Motor y del AutomóYil sacara a concurso entre 
la industria nacional, o usara de ]a facultad de ad
quirir por gestión directa, conforme se indica en la 
base tercera, el material siguiente : 

25 automóvilcs, cuyo precio no debe e."'tceder de 
30,000 pk1~. por unidad. (Cuarta categoria.) 

100 automóviles rapidos, de 14 a 16 caballos y de 
precio maximo no superior a 12,500 ptas. (Tercera ca
tegoria.) 

rso automÓ\'Íles de precio maximo no superior a 
7,000 ptas. por unidad. (Segunda categoria.) 

200 camionctas de una y media toneladas de carga 
útil, de lJ1000 ptas . COillO lllaxÜUO por unidad. (Quinta 
categoria.) 

100 camioncs dc 2 a 3 toneladas de carga útil, de 
:?.),000 plas. como maximo por unidad. (Sexta ca
tcgoría.) 

100 unidadcs a distribuir entre regaderas, bombm; 
para inccndios, a ljibcs, a mbulancias, ...-olquetas, trac
totes, apisonadoras, rulos y otras, cuyo precio medio 
sea tic 33,000 ptas., divididos eu las categorías corres
ponc! ien tes , scgún las necesidades previstas para el 
aiio actual. 

2oo motociclel:.c1s, dc precio uo superior a 1,soo ptas. 
por unidad. 

Este material que aclquiere el Estado ,por conducto 
de la Com isión Oficial del Motor y del Automóvil 
servira para atcucler a las necesidades mencim1adas en 
la base primera, y por dicha Comisión se formularan 
los pliegos dc condiciones técnicas y legales correspOll
dientes, así como la forma de adquisición dentro del 
espíritu que !'eiiala este R. D. y sir...-iendo de norma 
para el ruadro de precios medios las cifras anteriores. 

2. 0 l'ara atender a la adquisición de material fijada 
antcriormentc 'y a las demas ind1cadas en la base 4.a, 
el R~tado concede a la Comisión Oficial del Motor y 
del Automóvil un anticipo reintegrable de 5 mülones 
de pcsetas, que se incrementara con los ingrcsos que 
estableccn los apart.ados 2.0 , 3.0 y 4.0 de la base 4.a, 
a medicla que recaiga aprobación sobre ellos por el 
Gobicrno. 

3.0 La Comisión Oficial del l\Iotor y del Autom6,-il 
recopilara con la mayor urgeucia todas las dü:po:;i
cioncs clktadas hasta la fecha para la "Pratección dc 
la industrin del Motor y del Automóv11, redactando 
un cuerpo único dc doclriua que tienda a esta finalidad. 

4.0 Quellan clerogadas cuantas disposicioues ~e 

opongan a los prcceptos de este R. D .-ley. 
Dado en Palada, a 31 de manw de 1928. - Alfonso. 

- E l P1·c!'idcnte del Consejo dc Miuistros, Migue/ 
Pri·mo de R11!cra y Otbancja.» 
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NOTICIA S 

CEREt.IONIAL 

DI~LI~CAClONES V REPRESENTACIONES. - La Corpora
ción municipal, en los elias que se indican, asistió, o la 
Alcaldia cnvió su teprescntaci.ón, a los aci:os siguientes: 

Dia 3 de marzo. - El Excmo. Sr. Alcalde, Barón 
de Viver, delegó al Iltre. Sr. Concejal don Miguel Use
ros para asistir al acto inaugural del domicilio social 
de la Casa Valencia. 

Dia 7· - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
seüor Tenicnte de Alcalde Excrno. Sr. .don Valentín 
Vía Ventalló para asistir a la solemne función religiosa 
que la Comisión universitaria celebró en honor de Santo 
Tomas de Aquino. 

- El Es:cmo. Sr. Alcalde delegó al Iltre. Sr. Conec
jal don José Bonet del Río para asisfu al solemne ofi
cio que el Clauslro de catedraticos celebró en honor a 
su excelso patrón Santo Tomas de Aquino. 

Dia g. - El Excmo. Sr. Alcalde asistió a los actos 
que celebró el Centro Algodonero con motivo dc cele
brar el vigésiwoquinto anh·ersario de su fundación. 

Dia ro. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al llustre 
sefior Concejal don I,uis ] aner para asistir al homenaje 
al honorable señor don Alberto I. Gache, ex cónsul 
general dc la República Argentina. 

- El Excmo. Sr. Alcalde delegó al Titre. Sr. Conec
jal don Manuel Alvare-;. C. Olivella para asistir a la 
conferencia que don Joaquín :\{anuel Gay dió en el 
Centro Cultural del Ejército y la Armada. 

Dfa r8. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
señor Conccjal don Antonio de Bàllabriga para asistir 
al ciclo dc coufercncias que se celebró en el teatro Goya 
a cargo del distinguido publicista don Manuel Rubió 
Borras. 

Df(t 24. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
señor Concejal don Santiago de la Riva para asistir 
a la inauguraci6n oficial del Billar Club l3arcelona, si
tuado en el Coliseum. 

-El Excmo. Sr. Alcalde delegó al Titre. Sr. Conce
jal don José Riera Gallo para asistir al té que ofrecieron 
al Excmo. Sr. Embajador de Italia el honorable señor 
c6nsul de dicha naci6n y su señora. 

Dfa 25. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
señor Concejal don Antonio de Ballabriga para asistir 
a la conferencia que el honorable señor cónsul de Vene
zuela di6 en el Centro Aragonés. 

Dia 25. - E l Excmo. Sr. Alcalde de1egó al ilustre 
señor Tenienle de Alcalde don Octaviano Navarro 
Peramau para a.o:.'istir a la sesión inaugural del pre
sente curso que la Sociedad de Psiquiatrla y Neurologia 
de Barcelona celebró en el anfiteatro de la Facultad 
de 1\lcdici.na. 

D{a. 27. - El Excmo. Sr. Alcalde accidental, don 
José Ponsa Gil, delegó al litre. Sr. Concejal don San-

liago de la Riva para asistir al recibimiento del equipo 
catalan ganador del campeonato de E;spaña de cross
country. 

PE'l'lCJONES DE PERMISO 

Las ball presentado, para instalar los aparalos in'
chtstrialcs que sc indican, los señores siguientes : 

Autonio Torres, un electrom<;>tor en la casa n.o 229 

dc la calle de Víllarroel. 
José Vidal, u11 electromotor en la casa u.o 65 de 

la calle dc Guatemala. 
Socicdacl anónima Jndustrias Sanitarias, substituir 

clos electromotores e in.,.talar dos montacargas en un 
local sito cu la calle de Lnchana, e.-;quina a la dc las 
Cortes. 

Antonio Hadía, uu electromotor en la casa n.0 47 
dc In calle dc Font Honrada. 

Socíccla<l anónima Piedras y Cemeutos, substituir 
,·arios electromotores en un local sito en la monlaña 
Pelada (Can Baró). 

Snccsorcs dc Albertí, dos electromotores en la casa 
n. 0 186 de la calle de Napolcs. 

José (:a reia, un electromotor y una fragua en la 
casa n. 0 8 de la calle de Grac;sot. 

Bnldomcro Martín, un electromotòr en la casa n.• 8 
de la calle de las Magdalenas 

Alfonso Moncamtt, cuatro electromotores en Ja casa 
n.~ 14 bi~ de Ja calle de la Aurora. 

Dionisio P~rcz, un electromotor en Ja casa n.• 3 
dc la calle de Viladotnat. 

Angel Puchc, substituir un electromotor en la casa 
n. 0 IIT cic Ja calle de Sicília. 

José Sobella, uu electromotor en la casa u.o ros de 
la calle de Scpúl\'eda. 

José Martí, un electromotor en la casa n. 0 24 de 
la plaza dc la Libertad. 

F. Vilas Cardona, cuatro electromotores en la casa 
u.o 53 de la calle de Floridablanca. 

Bodmer y Bn, un electromotor en la casa 11.0 596 de 
la calle de las Cortes. 

Antonio illassanés, un electromotor en Ja casa nú
mero bT del camino de San Ginés. 

Benet y Hom·ehl, S. en C., un electromotor eu la 
ca!ia 11.0 26 de la calle de Lisboa. 

Manuel Cnruiccro, \·arios electromotores en la casa 
n.o 413 cie la calle del Consejo de Ciento. 

Editorial H.amón Sopena, dos electromotores en la 
casa 11.• 93 y 97 dc la calle de Provenza. 

Enriqtte Fen·eri, un borno en la casa n.• 41 al 51 
de la calle dc Buenos Aires. 

Socicdad anónima Colores Hispania, dos electromo
tores y \UI Rcnerador de Yapor en la casa n.0 482 cic 
la calle dc Pedro lV. 

Imp. casa P. de Caridaa 


